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Después se imprimió el
primer pc:ri6dko oticial
del Gobkrno con fecha 25
de mayo de 1830,
conocido hoy, como
Diario Oficial ~La
Gacela~ .l,

Diario Oficial de la República de Honduras
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

Director Licenciado: FEDERICO DUARTE ACOSTA

NUM.28,589AÑO CXXII TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS MARTES 16 DE JUNIO DE 1998

PODER LEGISLA TIVO

DECRETO No. 132-98

El Congreso Nacional,

CONSIDERANDO: Que la Empresa Nacional de Energía Eléctrica
(ENEE) ha presentado la situación del Sistema Eléctrico Nacional,
resaltando en balance energético la necesidad de incrementar la capacidad
instalada de generación, para garantizar el suministro de energía eléctrica
en el Sistema Interconectado Nacional, mismo que para 1999 debe estar
disponible antes del verano.

CONSIDERANDO: Que el 9 de marzo de 1998, el Presidente
Constitucional de I~RepÚ?Iica,en Consejo de Ministros, mediante Decreto

PCM-002;9ikdeclW:Q1é!.'~st!ldo,de,~mergencia ~~.\Pd~pJ Sist~Q1a'.Naciq~al, .
-"-.de'Energía:EIéctrjcaj;~¿\ódi6,~j¡¡!jú~táDi;cif¡¡Y~'d;la ErÓ"i>r~siiNacional

de Energía Eléctrica (ENEE) para que dictara las medidas a aplicar para
garantizar el sumi nistro de energía eléctrica. Además, en este Decreto se
autorizó la contr~ltación directa de la compra de potencia y energía,
utilizando como preferencia los precios y condiciones más favorables del
último proceso licitatorio. . .,' ,

.';

CONSIDERANDO: Que en el Punto Quinto del Acta No. 2 de la
sesión celebrada por la Junta Directiva de la Empresa Nacional de Energía
Eléctrica (ENEE), el 13 de marzo de 1998, está contenida la Resolución
mediante la cual se autoriza a la administración de la Empresa Nacional
de Energía Eléctrica (ENEE) la contratación de 40 MW con la Empresa
de Mantenimiento, Construcción y Elecu'icidad, S. A. de C. V. (EMCE).

CONSIDERANDO: Qye en fumplimientdde la aútorizllción referida
en el considerandO anterior, 1áGeren'ciade la Empresa Nacional dé Energía. .
Eléctrica (ENEE), discutió y convino el Contrato No. 027/98, a ser.firmauo
con la Empresa de Mantenimiento, Construcción y Electricidad, S. A..de
C. V. (EMCE).

CONSIDERANDO: Que el Contrato No. 027/98 ha sido negociado
con la Empresa de Mantenimiento, Construcción y Electricidad, S. A. de
C. V. y aprobado por Junta I)irectiva en seSi6n éelebrada el día 25 de
marzo de 1998.

CONSIDERANDO: Que en aplicación de lo establecido en eJ'Decfeto
PCM-002-98, el Contrato Nm027/98 fue aprobado por el Presidente
Constitucionál de la República, en Consejo de Ministros, .mediante el
Decreto PCM-003-98 de fecha 31 de marzo de 1998.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, nu-
meral 19) de la Constitución de la Repllblica, corresponde al Congreso
Nacional aprobar o improbar los Contratós que hayan de. producir o
prolongar sus efectos al siguiente perfodo del Gobierno de la República.

~-~--

CONTENIDO
. PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 132-98
Mayo, 1998

AVISOS

POR TANTO:

DE C R E T A:

Artículo l.-Aprobar en todas y cada de sus partes el "CONTRATO
DE SUMINISTRO DE ENERGÍA Y CAPACIDAD No. 027/98", suscrito
e125 de m~rzo de 1998, entre el Ingeniero José Manuel Arriaga Yacamán,
Gerente General de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y
el Arquitecto Fred:y Antonio Nasser Selman, actUando en nombre y

'(representación de la Sociedad Mercantil Empresa de Mantenimiento,
COnstfucdÓ'¡¡"};Electiieidad, S. A. de C. V., en calidad de Presidente de1
Consejo de Administración; dicho Contrato fue ratificado por el Presidente
Constitucional de la RepÚblicaen Consejo de Ministros, mediante Decr~to
PCM-003-98 de fecha 31 de marzo de 1998, y que literalmente dice:

"SECRETARíA DE 'ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. DECRETO ErECUTlVO
No. PCM-003-98. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN
CONSEJO DE MINISTROS. CONSIDERANDO: Que mediante Decreto
Ejedltivo No. PCM-002-98 de fecha 09 de marzo de 1998, se Decretó
Estado de Emergencia en todo el Sistema Nacional de Energía Eléctrica,
mientras persistan las condiciones deficitarias en la generación y de riesgo
global de.energía eléctrica. Asimismo, se autorizó la dispensa a la Empresa
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) de los trámites de licitación, con-
curso y demás previstos en la Ley, para los casos indicados en el referido

'Decreto Ejeé:utivd. CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo ante-
rior,' la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), suscribió el
Conír'iiio' No. 027/98 dé "Suministro de Energía y'Capacidad" con la
ElIlpres~ Mantenimiento. Construcción y Electricidad, S. A. de C. V.
(EMCE) el25 demarzo de 1998. CONSIDERANDO: Que el Artículo 27
de la Ley dd Contratación deí Estado, establece, entre otras cosas, que los
contratos que reSulten de situaciones de emergencia, serán aprobados
mediante Decreto del titular del Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros.
POR TANTO: En aplicación de los Artículos 245, párrafo 1, numerales
1) y l i) y 252 de la Constitución de la RepÚblica, 27 de la Ley de
Contratacióri del Estado; 1, 11, 22, 116 y 117 de la Ley Go~neralde la
Administración PÚblica.DE- CRETA: Artículo Primero: Aprobar en todas
y. cada una de sus partes el CONTRATO VE SUMINISTRO Y
CAPACIDAD No. 027 de fecha 25 de marzo de 1998, suscrito entre los
Representantes Legales de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica
(ENEE) y de la Sociedad Mercantil denominada Empresa de
Mantenimiento, Construcción y Electricidad, S.A. de C. V. (EMCE),
negQciado mediante el procedimiento de Contratación Directa, que
literalmente dice:
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"CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGíA Y CAPACIDAD".
Contrato No. 027/98. Nosotros, la Empresa Nacional de Energía Eléctrica
(ENEE), una Institución DescentralizadadelEstadode Honduras,creada
mediante Decreto Ley No. 48 del 20 de febrero de 1957, en adelante
referida como la "Suministrada", y representada:en este acto por su Gerente

General, señor José Manuel Arriaga Yacamán, mayor de edad, hondureño,
casado, Ingeniero Civil y de este domicilio, quien acredita su facultad
con la certificación del Acta No. 915 de la sesión celebrada por la Junta
Directiva de la Suministrada, de fecha 14 de febrero de 1996; y Empresa'
de Mantenimiento y Electricidad, S. A. de C. V. (EMtE), tina sociedad
constituida conforme a las leyes de la República de Honduras, inscrita
bajo el Asiento No. 71 del Tomo 275 del Registro de la Propiedad y
Mercantil del departamento de Francisco Morazán, en lo sucesivo
denominada "La Suministrante" quien 'declara estar capacitada para
contratar con un ente de la Administración Pública conforme a la Ley de
Contratación del Estado, representada,a su vez, por el Señor Fredy Anto-
nio Nasser Selman, mayor deedild. caSado.Arquitecto y de este domicilio,
acreditando el poder de administraci6n conforme a la escritura pública
constitutiva descrita en e'l 'presente' párrafo, habiendo mutuamente
examinado y encontrado satisfactorias las respectivas manifestaciones con
que actuamos, hemos decidido celebrar, y por este acto celebramos, un
Contrato de Suministro de Energía y Cnpacidad, de acuerdó con las
siguientes Cláusulas y Secciones.

PRIMERA: Antecedentes: En virtud de la creciente demanda de
energía eléctrica en el país y de la necesidad de asegurar el cubrimiento
de los requerimientos de potencia en los próximos años, la Suministrada
actualiz6 sus proyecciones de demanda de potencia y energía para el año
1999, la que es necesaria i~crcmentarlaa partir del Veranode tal apo, Las
proyecciones y situación del sistema de generación rU,eanalizado por la'
Comisión de Notable~ desigrtada por el Excelentísirno Seiíor Presidente
de la República,.quienesformularo.nsusrecome~daciones pabIa
contrataci6n de lacapacida~,necesaria. El Presidente de la Répúb!íca el1
Consejo de Ministros, emitió' el Decreto PCM-062-98, con fecha 9 de
marzo de 1998, mediante el cual declaró el estado de emergencia en Ipdo
el Sistema Nacional de Energía Eléctrica, ':ise facultó a la Junta Directiva

de la EmpresaNacionalde EnergíaEléctrica(SNEE).paraqlJ~piCte,las,
;

medidas necesarias yautorice a la administraciónpar~,quesontrate"
'

generación de energía eléctrica por ciéhlo veinte ~egayati~s (129'}J\V)'¡
que entrarán a funcionar en 1999..LaJUntaDirectiva dela':Emptesa '"'
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) en sesiones celebradas: I(>s;'díás'
13,20 Y24 de marzo de 1998 y en aplicación dé! referido Decreto; ¡¡utotizó

la contratación de cuarenta megavatios (40 MW) con:la,.Empres~de '
Mantenimiento, Construcción y Electricidad; S. A; de,C;,Y. ,(EMCE);que

serán instalados en Choloma y cuya pótencia y energfa.sé¡'edbirá en la

Subestación Choloma; ya que la Empresa Mantenimiento. C.onstrtlcci6n
y Eledricidad, S. A. de C. V. (EMCE) es una empresa hondureña ton

capacidad y disponibilidad demostrada.
.

SEGUNDA: El Cont,rato de Suministro de Energía~. táp~~'idáJ: ):..,Q~

Anexos de este Contrato 'constituyen parte integrante del tni~nJ.b'.d~.'i'g'ií.~¡:
manera, y con la misma fuerza legal, forman parte de él la ;'esoíu,~iM<1e

la Junta Directiva de la Suministrada, contenida en él punto quinto,cI~ I~
sesión extraordinaria No. 2, del 13 de marzo de 1998, sobre la contratadól)
directa de potencia y autoritando la celebración del presente Contrat~, en

el entendido que en caso de discrepancia entre las disposiciones de este
documento contractual y las de sus anexos y demás documentos,

"

prevalecerán las de este Contrato de Suministro de Energía
y Capacidad;

sin perjuicio de lo anterior, el presente Contrato de Suministro de Energía
y Capacidad, jun,to con sus Anexos y demás documentos, en lo sucesivo

serán identificadoscomoel "Contrato'~.
.

TERCERA: Definiciones. Para efectos del presente Contrato, cuando

se usen con letras iniciales mayúsculas. los siguientes términos tendrán
los significados que a contimJación Se les atribuyen:

ACUERDO DE APOYO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO: Es la garantía que el Gobiernó de Honduras otorga a la

6uministrante para asegurar el cumplimiento del Contrato por parte del~
Suministrada, particularmente, el pago total de las cantidades que se deban
a la Suministranre de conformidad con este Contrato, la cual se emitirá
con forma y fondo tal como aparece en el Anexo 1.a del presente Contrato.

BTU: Significa unidades térmicas británicas (British Thcnnal Units).

CAPACIDAD: La Capacidad Nominal corregida del Proyecto, medida

en el punto de entrega, bajo ]as condiciones ambientales de temperatura.
humedad relativa y altura sobre el nivel del mar propias del sitio del
Proyecto.

CAPACIDAD COMPROMETIDA: Significa la Capacidad de
cuarcnta megavatios (40 MW) a ser disponibles el 20 de abril de 1999 en
el Punto de Entrega y corregida a las condiciones de tcmperatura ambiental.
humedad relativa y altura sobre el nivel del mar propias del sitio del
proyecto, que corresponde a treinta cinco grados centígrados (35"C).
ochenta y cinco pot ciento (85%) y cien (100) metros, respectivamente.

CAPAcIDAD DECLARADA: La Capacidad que está disponible en
el Punto de Entrega para el Despacho de la Suministrada de acuerdo con
este Contrato, tal como sea comunicada por la Suministrantc a la
Suministrada, electrónicamente sobre una base boraria.

CAPACIDAD DEMOSTRADA: Significa la Capacidad del Proyecto
en el Punto de Entrega, tal y como se determine en la Prueba de Capacidad
más reciente, en el entendido de que, para fines de calcular el monto de
pagos que se deban conforme al presente Contrato, la Capacidad
Deiriostrada no exceder<idel ciento diez por ciento (110%) de la Capacidad
Comprometida.

CARGO F1ío FINANCIERO:Significa el cargo fijo mensual que la
Suministrada pagát~a la Suministrante para cubrir los gastos relacionados
ton la 'ingeniería, aprovisionamiento, construcción, terminación

y

financiamiento del Proyecto, el cual será expresado en dólares
estadounidenses pero pagadero en su equivalente en Lempiras conforme
a la:Tasa de Cambio. de conformidad con la Sección 7.02.2 ordinal a) de
esteCohtrató, i'

,),i:;j~,i:¡.i ,U!,'"

f¡()'GARGO FIJO;POR OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y
ADMlNÍSTRACION (CAFOMA): Significa el cargo fijo mensual que la
Suministrada pagará a la Suministrante para cubrir los costos fijos de
administraciÓn, operación y mantenimiento del Proyecto, del cual IHUI

porción scrá en dólares estadounidenses, pero pagadero en su equivalente

'en 'Lémpirasconforme a la Tasa de Cambio
y la olÍa porción será en

Lempiras, de conformidad con la Sección 7.02.2 ordinal b) de este
Contrato.

CARGO VARIABLE POR ENERGÍA FIRME: Significa el cargo
. que la Suministrada pagará mensualmente, si ocurre, por la Energía Firme

,entregada de confoimidad con la Sécción 7.02.2 ordinal c) y que cubrirá
ii'Íásuministrante para cubrir el Componente de Combustible afectado
por la Relación de Combustible y el Componente Variable.por Operación
y Mantenimiento del Proyecto afectado por la Relación de Inflación US A,
expresados en dólares estadounidenses pero pagaderos en lempiras
confÓrrt1ea la Tasa de Cambio.

,t,

', CARGO' VARIABLE POR ENERGÍA SECUNDARIA: Significa

el cargo que ]a Suministrada pagará mensualmente, si ocurre, a la
Suministrante por la entrega de Energía Secundaria, de conformidad con
la Sec~ión 1.02.3, y que cubrirá el Componente de Combustible afectado
por la Relación de combustible y el Componente Variable por Operaci(,n

y Mantenimiento afectado por la Relación de Inflación USA. expresado

en dólares estadounidenses pero pagaderos en lempiras conforme a la
Tasa de Cambio.

. CEDENTE: Significa la parte que transfiera a otra IIna cosa, derecho,

acción o valor.
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CESIÓN: Significa la renuncia o transmisión, gratuita u onerosa, que

se hace de una cosa, crédito, acción o derecho a favor de otra persona.

CESIONARIO: La persona a cuyo favor se hace la cesión de bienes,

el traspaso de un crédito o la transmisión de cualesquiera otros derechos.

COMBUSTIBLE: Significa el Fuel Oil No. 6 con 3.0% de azufre o
cualquier otro medio de,combustión comprado por la Suministrante para
ser usado en la operación del Proyecto, y que cumple con las
especificaciones establecidas por el fabricante del equipo.

COMPONENTE DE COMBUSTIBLE: Significa el cargo variable
mensual que la Suministrada pagará a la Suministrante para cubrir los
costos del combustible utilizado para la generación de la energía entregada
por el Proyecto, expresado en dólares estadounidenses, por la energía
entregada en KWh, pero pagadero en su equivalente en Lempiras conforme
a la Tasa de Cambio, de conformidad con la Sección 7.02.2 ordinal c) y
7.02.3 de este Contrato.

COMPONENTE VARIABLE POR OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO: Significa el cargo variable mensual que la
Suministrada pagará a la Suministrante para cubrir los costos variables
de operación y mantenimiento del Proyecto, expresado en dólares

estadounidenses, por la energía entregada en KWh, pero pagadero en su
equivalente en Lempiras conforme a la Tasa de Cambio, de conformidad
con la Sección 7.02.2 ordinal c) y 7.02.3 de ,esteContrato.

DAÑOS pREDETERMINADOS: Significa las cantidades convenidas
en la Sección 8.04 del presente Contrato, que la Suministrante pagará a la
Suministrada, cuando se produzcan las circunstancias previstas en la citada
Sección.

DESPACHO: Significa hi facultad de la Suministrada de programar
directamente la generación del Proyecto y su derecho de, mediante sus
instrucciones. controlar. fijar. aumentar o dismihUirla energía y capacidad
que deba ser ,entregada por-~parterdeJaSul11iili~tral\téal sistema de la
Suministrada, conforme al criterio de despacho económico y de acuerdo

con las Prácticas Eléctricas Prudentes.

EFICIENCIA NOMINAL bE REFERENCIA: Significa el nivel
básico proyectado de consumo de combustible de 16.54 KWh/galón
establecido con base en: (i) un rendimiento térmico de 8.582 BTU/KWh
(LHV. Bajo Poder Calorffico), (ii) un valor calorffico del combustible del
141,960 BTU/galón (LHW, Bajo Poder Calorífico) y; (iii) una capacidad
igual al cien por ciento (100%) de la Capacidad nominal de cada unidad.
Esta eficiencia se calculará de la sigúiente manera: n=FCV/HR, donde n:
Eficiencia (KWh/galón). HR: Rendimiento Térmico (BTU/KWh, LHV).
FCV:,Valor Calorffico del Combustible (BTU/galón, LHV).

EMERGENCIA DEL SISTEMA: Significa una condición o situación
que (a) en la opinión ~azonable de la Suministrada podría resultar en una
interrupción significativa del servicio eléctrico a los clientes de la
Suministrada, o (b) en la opinión razonable de la Suministrada o la

Suministrante, puede poner en peligro la seguridad de las personas, del
Proyecto o su equipo o de las instalaciones de la Suministrada.

ENERGíA FIRME: Significa la energía que el Proyecto pueda
suministrar hasta un Pactar de Planta de sesenta y ocho y medio por ciento'

(68.5%) y de la cual la Suministrada podría disponer si así lo requiriera.

ENERGíA SECUNDARIA: Significa la energía que el Proyecto
pueda suministrar sobre un Factor de Planta de sesenta

y ocho y medio

por ciento (68.5%) y de la cual la Suministrada podría disponer si así lo
requiriera.

FACTOR DE DISPONIBILIDAD~Significa el porcentaje que resulte

de multiplicar cien (100) por el cociente obtenido de la fracción cuyo
numerador será la suma de las Capacidades Declaradas durante el período

considerado multiplicadas por sus respectivas horas
y fracciones de horas

durante dicho período, menos la suma de las deficientes de Capacid;1d
por incumplimiento de la Capacidad Declarada por sus respectivos tiempos

de despacho, el denominador será la Capacidad demostrada rnultipl icada
por el número de horas comprendidas en el período que se considera.

FACTOR DE PLANTA: significa el porcentaje resultante de
multiplicar por cien (100) el cociente de la Producción Mensual de Energía
del Proyecto entre la generación eléctrica máxima posible del Proyecto
en KWh para dicho mes, y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:
FP=PME* IOO/H*CD, donde FP: Factor de Planta. PME: ProducciÚn
Mensual de Energía (KWh), H: Las horas en el mes (horas), CD: La
Capacidad Demostrada de la planta (KW).

FECHA DE VIGENCIA: Significa la fecha en que se completan todos

los siguientes acontecimientos: (a) el presente Contrato haya sido aprobado

mediante decretos o acuerdos del Presidente de la Repúbiica en Consejo
de Ministros; (b) el presente Contrato haya sido aprobado mediante
decretos o acuerdos del Soberano Congreso Nacional de la República; c)
dichos decretos o acuerdós hayan sido publicados en La Gacela yeditad0s
de conformidad con la Ley Marco del Sub sector Eléctrico; (d) haya sido
emitido el Acuerdo de Apoyo para el Cumplimiento del Contrato;

y, e) se

haya emitido el Permiso. Ambiental Provisional por parte de la Secretal ía

de Estado en los Despachos de Recursos Naturales
y Ambiente.

FECHA PROGRAMADA PARA INICIO DE LA OPERACIÓN
COMERCIAL: Signi'fk3 la fecha correspondiente al veinte de abril de
mil novecientos noventa y nueve (20.04. 1999).

FINANCISTA: Significa cualquier persona natural o jurídica 'lile
provea financiamiento o refinancíamiento de cualquiera de 1<Js
financiamien¡os originales para la construcción, operación o
mantenimiento del Proyecto, ya sea mediante arrendamiento, préstamo,
fideicomiso. compra de valores u otros mecanismos de financiamientc'.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Sig~ifica la
garantía en favor de la Suministrada por parte de la Suministrante para
garantizar el cumplimiento de la construcción y puesta en operacirin

comercial del Proyecto a la Fecha Programada para Inicio de la Operación
Comercial y sli operación comercial desde entonces. Esta Garantía tendrá

vigencia desde quince (15) días a la Fecha de Vigencia del Contrato
y

hasta tres (3) meses después de la terminación del Contrato. Esta garantfa
será emitida por una institución financiera hondureña, con fonna

y fondo

tales como aparecen en el Anexo No. 1 de este Contrato y Artículo No.
119 de la Ley de Contratación del Estado.

íNDICE DE COMBUSTIBLE: Significa el índice de los promedios

de la cotización alta y.baja diaria para un mes referido al precio del Fuel
Oil No. 6 con 3% de azufre en el mercado de New YorklBoston, tal como
aparece publicado en el Platt's Oilgram Price Report.

íNDICE DE COMBUSTIBLE INICIAL: Significa el promedio del

precio alto y bajo del Fuel Oil No. 6 con 3% de azufre, en el mercado de

NewYork/Boston, vigente al día veintinno (21) de marzo de ]997, el cual

es de US$13.625/barril según el Platt's Oilgram Price Report.

íNDICE DE INFLACIÓN HONDUREÑA: Significa el índice dc
precios al consumidor que publica mensualmente el Banco Central de
Honduras, y, si tal publicación se discontinuase, cualquier otro índice

sucesivo que en ese caso acuerden las part~s.

íNDICE DE INFLACIÓN INICIAL: Significa (a) en el caso del Índice
de Inflación Hondureña, el Índice de Inflación Hondureña vigente el (tía
21 de marzo de 1997y correspondiente a 975.2; y, b) en el caso del índice
de Inflación USA, el índice de Inflación USA vigente el día 21 de nw lO
de 1997y correspondientea 112.0.

~
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:

.

íNDICE DE INFLACIÓN USÁ: Significa el fndice de precioslGDP
(Gross Domestic Product) ponderado-fijo, ajustado periódica iente,
(1997= I (0), publicado trimestralmente en los meses de marzo, unio,.
septiembre y diciembre por el Departamento de Comercio de los E~tados
Unidos de América, o si tal fnidice no estuviera disponible cualquie~ otro

fndice sustituto que en este caso, acuerden las partes contratantes.:A tal

efecto, se tendrá en primera instancia el índice de Precios para tOd

~

S los
Consumidores Urbanos de los Estados Unidos de América (CPI- ), tal
como es publicado por la Oficina de Estadfsticas Laborale del
Departamento de Trabajo de Estados Unidos de América. ,. !

INICIO DE LA OPERACIÓN COMERCIAL: Signififa la
satisfacción de los siguientes requisitos: (a) que la construcción 4e las
instalaciones necesarias para una operación normal y continua hay~ sido
terminada conforme a los requisitos establecidos en el Anexo No. 3 del
presente Contrato; (b) que dichas instalaciones estén disponibles para ser
operadas de manera normal, confiable y continua, de acuerdo c9n las
Prácticas Eléctricas Prudentes; (c) que se hayan termirado
satisfactoriamente las Pruebas de Desempeño correspondientes incluxendo
la Prueba de Capacidad; (d) que se haya emitido el Permiso AmbIental
Permanente; (e) que se ha ratificado la Fecha:Programada para Ini9io de
Operación Comercial o se ha indicado la fecha reprogramada para ~nicio
de Operación Comercial con, por lo menos, quince (15) dí~s de
anticipación; (1')que la Suministrante haya entregado a la Sumini~trada
una constancia fimlada por su representante legal, en la que se confirma
que los requisitos descritos en los incisos del (a) al (e) han sido satisf<thos;
y, (g) que la Suministrada haya emitido notificación autorizando el ~nicio

de la Operación Comercial, si la fecha de inicio para ésta no coincid~ con
la Fecha Programada para Inicio de la Operación Comerciil1.Se ent1ende
que los detalles que no han podido ser terminados

Y'que pueda~ set:
completados, a criterio úriié6 de la' Suministrada,sin ínterrum*it la
operación del Proyecto: no seránobstáculos para logra!- el Inicio ~e la
Operación Comercial. La entrega por parte de la Suministran\e de
electricidad incidental en razón de las pruebas iniciales ?e la planfa no
constituyen .ellniciode la Operación Cortlercia): '.

"
;.

'l";'"
INSTALACIONES DE INTERCONEXrON DE LA' SUMI"IIS~'

TRADA: Significil Iils instalaciones y eq\iipos neces¡¡riosparÚ:b~ectar
las instillilciones de la Suministrildil ill Proyecto ~n el PuntodeEntr~ga, yi
para recibir lil energfil eléctrica entregadapor el Proyecto, e incIUir

~

n'de
manera enunciativa, más no limitativa, los interruptóres,transforn dor,'
accesorios de subestaciones y Hnea de transmisión, nec~sari~s,para¡tales'
fi~. .

]NSTALACIONES DE INTERCONEXION DE LA .SU~INIS-
TRANrE: Significa las instalaciones y equipos necesarios 'par¡i'col1ectar
el Proyecto al Sistema: Interconectado de la Suministrada en el Pun~ode
Entrega y para medir y entI;egar a ésta la energfa.eléctrica:pr~vefda ~or el
Proyecto, e incluirán de manera enunciativa, más. no limftativ~, lbs
interruptores, transformadores, accesorios de subestaciones y Hn~a de
transmisión, necesarios para tales firies, y que se describen en el Alnexo
No. 2 del presenteContrato. . .

1

LEY MARCO DEL SUB-SECTOR ELECTRICO: Sígnifiéa lALey
Marco del Sub-Sector Eléctrico, Decreto No. 158-94, publicado ~n el
Diario Oficial La Gaceta el día 76 de noviembre de 1994, su reglanjlento
y sus reformas.

I
.

',' . I !
MANTENIMIENTO PROGRAMADO: Significa el manteiiim,ento

preventivo y correctivo realizado durante un perfodo programado, de
confonnidad con la Sección 9.02 de este Contrato.

PERITO TECNICO: Significa la persona o personas nombrad~s por
ambas partes para resolver una discrepancia de carácter técnico surgida
entre ellas. Dicho profesional deberá acreditar su capacidad y experitncia
en el ramo técnico para el cual sea requerido. !

PERMISO AMBIENTAL PERMANENTE: Significa el permiso
definitivo que extiende la Secretaría de Estado en los Despachos de
Recursos Naturales y Ambiente para la Operación Comercial del Proyecto
y que establece el inicio de las responsabilidades y obligaciones que la

Suministrante debe cumplir con todas las normas ambientales resultantes
del estudio de impacto ambiental.

PERMISO AMBIENTAL PROVISIONAL: Significa el permiso que
extiende la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales
y Ambiente para el comienzo de las obras de construcción y que está
condicionado a la presentación del estudio de impacto ambiental del
Proyecto.

PRACTICAS ELECTRICAS PRUDENTES: Significa el espectro
de posibles prácticJs, métodos y equipos, que se utilizan, o cuya utilización
es razonable espetar, en relación con la operación y mantenimiento óptimos
de plantas generadoras de energfa eléctrica, de similar tamaño y
caracterfsticas, y que están de acuerdo con las recomendaciones y
requisitos de los fabricantes de equipos, con las normas de práctica de la
industria, con consideraciones de confiabilidad, seguridad, .eficiencia y
ambientales, asf como con cualquier regulación gubernamental aplicable,
vigentes durante el plazo del Contrato.

PRODUCCION. MENSUAL DE ENERGIA: Significa la cantidad
de energfa eléctrica mensual que la Suministrante entregue y la
Suministrada reciba proveniente del Proyecto, conforme sea registrada
por los medidores electrónicos en los Puntos de Medición, en kWh en el
Punto de Entrega.

\>,1 l."
PRbGRAMA DE MANTENIMIENTO: Significa el programa que

la Suministrante someterá, a más tardar ello. de noviembre de cada año,
a !¡fconSideraciónde laSutrlitiístrada y que describieran la disponibilidad
propueSta del Proyecto para cada mes del perfodo de doce (12) meses
iniciando en enero del próximo año. Este programa indicará las fechas
preferidas de la Suministrante y las duraciones estimadas de todos los
Mantenimientos. Programados y los Requerimientos de Mantenimiento
del FJbri :ante para tal Mantenimiento Programado.

.'
h'/PRCiECTO: Significa todos los bienes, maquinarias y equipo

.

pto~ie'diíd de la Suministrante, que en su totalidad constituyan la planta
de generación eléctrica, asf como las Instalaciones de Interconexión de la
Suministr¡mte y las instalaciones de comunicación que se describen en el

Anexa No. 2 del presente Cóntrató, al igual que otros activos, bienes,
equipó y maquinada que puedan ser utilizados en la construcción,
instaíación 'y operación del conjunto'que constituirá la planta generadora
de energfa eléctrica y los demás activos, bienes muebles e inmuebles,
equipo, maquinaria y repuestbs que sean necesarios o útilés para que la

Suministrante provea de energía y capacidad eléctrica a la Suministrada
conforme a este Contrato y para que cumpla con sus demás obligaciones
contractuales, de manera directa o por medio de personas contratadas a
esos fines. El Proyecto se describe más detalladamente en el Anexo No. 2
del presenk Contrato.

PRUEJ3A DE CAPACIDAD: Significa las pruebas que la Suminis-
trante realice a fin de confirmar experimentalmente la Capacidad

,Comprometida o determinar la Capacidad Demostrada del Proyecto en el

Puntt5 de Entrega, según sea el caso, de acuerdo con lo establecido en el
Anexo No. 3 del presente Contrato.

.: PRUEBAS DE. DESEMPEÑO: Significa las pruebas que la

Suministrante realice a fin de probar el funcionamiento confiable y estable
de los" equipos relacionados con el Proyecto, incluyendo de manera

enunciativa más no limitativa la Prueba de Capacidad, de acuerdo con lo
que se establece en el Anexo No. 3 de este Contrato.

PUNTO DE ENTREGA: Significa el lugar físico en el cual se efectúa
la interconexión entre el Proyecto y el Sistema Interconectado de la

---~--~
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Suministrada, y que se encontrará en la barra de trece punto ocho
kilovollios (13.8 kV) de la subestación Choloma. El Punto de Entrega
define los límites de los sistemas eléctricos de ambas partes y consecuen-
temente, establece la frontera de las responsabilidades por el
mantenimiento y operación de los respectivos sistemas.

PUNTOS DE MEDICION: Significa la ubicación física de los
medidores y equipo asociado utilizados para el registro de la cantiqad de
energía y capacidad entregada por la Suministrante a la Suministrada, los
cuales estarán instalados en el lado de alta tensión de la subestación prin-
cipal transfonnadora del Proyecto y en el Punto de Entrega.

RELACION DE CAPACIDAD DEMOSTRADA: Significa una
fracciÓn, cuyo numerador es la Capacidad Demostrada y el denominador
es la Capacidad Comprometida.

RELACION DE COMBUSTiBLES: Significa una fracción cuyo
numerador es el Indice de Combustible correspondiente al mes calendario
más reciente, inmediato anterior al del suministro y el denominador es el
Indice de'Combustible Inicial.

RELACION DE INFLACION HONDUREÑA: Significa una
fracción, cuyo numerador es el Indice de Intlación Hondureña
correspondiente al trimestre calendario rn¡ís reciente, inmediato anterior
al del suministro y el denominador es el Indice de Intlación Inicial.

RELACION DE INFLACION USA: Significa una fracción, cuyo
numerador es el Indice de Inflación de los Estados Unidos de AmériCa
correspondiente al trimestre calendario más reciente, inmediato anterior
al del suministro y el denominador es el Indice de Inflación Inicial.

REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO DEL FABRI-
CANTE: Significa ¡as intervenciones y los períodos recomendados por
los fabricantes de los equipos para el mante,nimiento de los mismos.

SISTEMA INTERCONECTADO O SISTEMA INTERCONEC-
'fADO NACIONAL: Significa el sistema eléctrico de la Suministrada,
constituido del conjunto de centrales, subestaciones, redes de transmisión
y distribución, ligados eléctricamente entre si dentro del país, y que está

interconectado, además, con el sistema cl:ntroamericano (Honduras, Nica-
ragua, Costa Rica, Panamá, con la incorporación futura de El Salvador y

Guatemala).

SITIO: Significa el inmueble donde está ubicado el Proyecto.

TASA DE CAMBIO: Significa el precio promedio de compra de
dólmes estadounidenses por los importadores en las subastas públicas de
divisas que lleva a cabo el ~anco Central de Honduras, tal como sea
reportado por el Banco Centnil al quinto día hábil a partir de la fecha de
presentación de la factura, q en caso que el Banco Central dejara de utilizar
el sistema de subastas púbficas, la tasa de cambio determinada de acuerdo
con las normas cambiarias en vigor para el quinto día hábil a partir de la
fecha de presentación de las facturas.

TASA PREFERENCIAL DE HONDURAS (TASA DE INTERES
ACTIVA PONDERADA SOBRE PRESTAMOS): Para cualquier período,
la tasa promedio para préstamos comerciales publicadas mensualmente
por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros correspondientes al último
mes anterior a la fecha para la cual dicha tasa se requiera,

TERCERO n~DEPENDIENTE: Será la persona natural ojurídica
seleccionada por ambas partes de mutuo acuerdo para cumplir, respecto a
los equipos de medición, las funciones indicadas en la Cláusula Décimo
Primera.

CUARTA: Plazo. Sección 4.01 Plazo del Contrato. La vigencia de
este contrato comenzará a partir de la fecha de su publicación en el Diario

-

Oficial La Gaceta, y terminará al cabo de veinte (20) años, contados a
partir de la Fecha Programada para Inicio de Operación Comercial, a
menos que sea terminado conforme a la Sección 17.03, o la S<:cción19.06,
o que se prorrogue o se amplíe de acuerdo a la Sección4,02de esteContrato.

Sección 4.02 Prórroga. 4.02.1 Prórroga: El presente Contrato será
prorrogable si así lo convienen las partes y bajo las condiciones que éstas

acuerden. Si cualquiera de las partes desea prorrogar el Contrato, deberá
informar por escrito esa intención a la otra parte a más tardar dos (2) años
antes del vencimiento del plazo original proponiéndole los términos bajo
los cuales desea concertar la prórroga.

4.02.2 Aplicación de términos después de)a terminación del Contrato.
No obstante, la terminación de este Contrato, sus cláusulas se aplicarán
en todo lo c.oncerniente a la facturación, ajustes, pagos y resolución de
disputas, así como para efectuar las liquidaciones que sean apropiadas si
llega el caso.

QUINTA: Opelación Comercial y Pruebas. Sección 5.01 Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial. La Fecha Programada
para Inicio de la Operación Comercial será el 20 de abril de 1999, que

son las fechas en las cuales la Suministrante deberá estar en capacidad de
sincronizar el Proyecto con el Sistema Interconectado de la Suministrada,
y estará en disponibilidad de entregar en forma regular, con fiable y con-
tinua la Energía y Capacidad Comprometida, de conformidad con los
términos de este documento.

Sección 5.02 Autorización. La Op~ración CQmercial será autorizada
por la Suministrada mediante una notificación, una vez que el Comité de
Operación haya realizado las pruebas de aceptación, a satisfacción de la
Suministrada y de conformidad con los ténninos de este Contrato (Anexo
No, 3), Pm'a lo anterior, la demostración de estar en condiciones para el
Inicio de la Operación Comercial será una vez que la operación estable
sea verilicada. La operación estable será cuando se emita un Certificado
firmado tanto por un técnico calificado de la Suministrante como por un
representante de la Suministrada, cuando al menos las siguientes pruebas
se hayan ejecutado: 1, Prueba del generador con carga, lo que incluye las
pruebas eléctricas de ajustes preliminares, y aquellas básicas de ajuste
para la Operación Comercial, recomendadas por el fabricante. 2. Pruebas
de control de Combustión, lo que incluye todas las pruebas mecánicas de
ajuste preliminar y aquellas básicas de ajuste para la OperaciÓn comercial,
recomendadas por el fabricante. Todas las pruebas que se describen a
continuación no se considerarán como pruebas de operación estable, ya
que deben ser realizadas previas a la Operación Comercial, las cuales se
enumeran a continuación, pero no están limitadas a: 1,Pruebas del equipo
de medición y protección asociados a todos los equipos; 2. Pruebas del
Transformador de Potencia (previa a la toma de cargo); 3. Pruebas de
calibración de los interruptores; 4. Pruebas de arranque y de sincronización;
5. Pruebas de rechazo di: carga; y, 6. Pruebas del sistema de excitación y
regulación de carga-velocidad. La Suministrada deberá tener un
representante para todas y cada una de las pruebas, para que las mismas
se consideren válidas. La Suministran te presentará a la Suministrada un
programa de pruebas con quince (15) días calendario de anticipación a la
fecha prevista, detallando el tipo de prueba, hora ocurrencia y duración, y
notificará cualquier cambio en el programa con por lo menos, tres (3)
días hábiles de anticipación.

Sección 5.03 Procedimientos y Métodos de Prueba. Las partes
establecerán, en detalle, el procedimiento y métodos de prueba para evaluar
las instalaciones construidas por la Suministrante de conformidad con
este Contrato y para comprobar si las mismas cumplen los requisitos
exigidos en el mismo, en los documentos que conforman este Contrato.
Los procedimientos y métodos de prueba se consignarán en el Anexo No.
3 de este Contrato que como los demás, forman parte del mismo; sin
embargo, queda expresamente convenido que la Suministrante no podrá
conectar unidad alguna al sist!=made la Suministrada, a menos que ésta
otorgue su aprobación escrita. Dentro del Anexo No. 3 a que se refiere el
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páITafo que antecede, se intluirá el cronograma de aITanque y pruebas
para el Proyecto, el cual describirá el tiempo estirnado de su ocuITenciay
la duración de las pruebas, y en especial las que requerirán la operación y
la coordinación de la Suministrada. Tal cronograma podrá ser actualizado
mensualmente o como las partes convengan hasta que se llegue a la Fecha
Programada para Inicio de la Oper~cióil Comercial o la fecha
reprogramada. a) La Suministran te llevará a cabo pruebas de
funcionamiento antes de la Fecha Programada para Inicio de la Operación
Comercial, o antes dela fecha n\prograrnádli, bn la forrna como se haya
convenido eÚ el AneXo No. 3 11este Contrato. b) La Surninistrante in'fonriará
por escrito a la Suministrada, por 10 menos tres (3) rneses antes o dentro

de los siete (7) días calendario inmediato posteriores a aquel en que se
completen Ins pruebas y el arranque del Proyecto, si cumplirá con la Fecha
Prograrnada para Inició de la Operación Cornercial estipulada en este

Contrato. En caso que la Suministranie no cumpla con la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial convenida, en la
notificación antes mencionada indicará la fecha reprogramada para Inicio
de la Operadón Comercial, comprometiéndose a comenzar la entrega,a
partir de dicha fecha reprogramada, de .Iaenergía y capacidad de! Proyecto

a la Suministrada, quien a su sola discreci6n expresará su aceptaCión, en
especial cuando Se artticipe el Inicio de la Oper¡ieiói¡Comercial respecto
a la Fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial. c) Durante
la vigencia del presente Contrato, ]a Surninistrante llevará á cabo pruebas
de funcionamiento anualmente, o cuando la otra parte se lo solicite, en la
forma y términos que se describen en el AnexoNo. 3 de este Contrato. La
Suministrante notificará a la Suministrada con por lo menos siete (7) días
de anticipación, la fecha del comienzo de las pruebas para el Proyecto,
tipo de pruebas, hora de su ocuITencia y su duración.

Sección 5.04 Capacidad Demostrada. a. C6n antelación a la fecha
programada para Inicio de la Operación Cornercial ]a Capacidad
Demostrada será la Capacidad del Proyecto determinada por las P¡uebas
de Capacidad más' recientes. b. En la' fecha o después de la I<'~cha
Programada para Inicio de Ir. Operación Comercial; laCap',cidad
Demostrada del Proyecto seré. la Capacidad probada total detern 'nada
por una Prueba de Capacidad realizada' en lá fecha de entrega di; la
Capacidad Comprometida: (i) La SuhÚnistrantey la Suministrada po<':án
solicitar una Prueba de Capacid.:iden cualquier momento; sin excede~ de
tres (3) pruebas cada año calendario, con excepci6n del caso descrit en
el inciso 5.04. b. (ii) siguiente; (ii) En caso que hi Suministrant. no
cumpliese con operar el Proyecto con un. Factor de Disponjbilidac del
noventa por ciento (90%) durante el ¡i~rfódoseco o del ochenta y do" por
ciento (82%) durante el año, la Capacidad Demostrada del Proy.xto:erá
determinada por una Prueba de Capacidad a ser realizada de oficici p",rla
Suministrante. También se'realizará una Prueba de Capacidad Clla'IM la
Sumiolstrante no alcance en dos oportunidades sucesivas, a reiterL:ión
de la misma, la Capacidad Declarada, a] ser requerida a hacerla por r it'te
del Centro Nacional de Despachos; (iii) La parte que solicita lá Prudá de
Capacidad, notificará a la otra parte por 10menos cinco (5) días háJl1es
antes de la fecha prevista pira la Prueba de Capacidad. Las parte, tel Jián
derecho de designar a un representante, quien estará presente en .uakuier
momentoen que tal Pruebade Capacidaddebarealizarse.La Cipi idád
totaldeterminadapor laPruebadeCapacidadmásreCiente,será .1111 táda
para calcular los pagos de conformidad con la SecciÓlf7.02 desr:i61 le]a
fecha de la Prueba de Capacidad; (iv) La CapaCidad lotal n6 excede. á del
ciento diez por ciento (I 10%) de la Capacidad Cornprornetida. ,;"

,;

. Sección 5.05 Servidurnbres; Interconexión y EnergíaEléét¡¡ca:: ;>ara
c()~dyuvar a la Surninisttanté a lograr la'enth¡¡hl del Pn')yecto'¿n 'áfl..'chí\
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Programada para Inicio de la Operaci6n Comercial, la Surninisaacase
comprbmete a: (a)ernple:ir sus mejores esfuerzos en colaborar CIí'la
Surnitiistrante eh lai obtención de servidurribresidere'chós t.~ t ISO
hécesanos para permitir a ]a Suminisü-aiJti\t6nstrilii' sus Instalad< ni,!.dé
1I1t~rc6n¿Xi6Íj y púéíla con¿ctar el ProyectiraI Sistema lntércdh.ecbdC de

13'Sumina6¡~dli en 'el I'lnÚo dé Entrega. Est~ colabóraéi6n' 110relév/éí 10
absoltitolaobligad6ri'de la Súministráilté pafa la' coósecui:'ióÓ'Ck::tjeS
faCilidades, lo cual sigue'siendo de su entera y única responsabilic. id:b)

Tener las InstalacioÚes de Interconexión de la Suministrada en estado
operacional.y disponibles para la recepcion de la energía y potencia
provenientes del Proyecto, así como suministrar energía eléctrica a la
Suministrante durante 1aconstrucción del Proyecto, si ésta la requiriera y
proveyera previamente por la extensión de líneas cOITespondiente. de
conformidad con la tarifa vigente; en cada caso, con una anticipación
suficiente para permitir a la Suministrante llevar a cabo la cons!Jl1cción,
las Pruebas de Óesempeño, y el Inicio de la Operación Comercial del
Proyecto, según el programa de construcción de ]a Suministran te.

SEXTA: Entrega, Recepción y Programación de la Energía. Sección
6.01 Características Eléctricas. La energía eléctrica a ser entregada debcrá
proveerse a tensión alterna trifásica y con frecuencia de sesenta (60) Hertz,
a un voltaje de ] 3.8 kV. medido en el Punto de Entrega. La Suministrante
garantiza la operación de sus unidades para comportamiento eléctrico del
Sistema Interconectado Nacional, dentro de los límites siguientes: a) Rango
de frecuencia de 59 Hz a 60.5 Hz de manera continua; rango de 58 a 61
Haz por 90 segundos; rango de 57.5 a 61.5 Hz por 30 segundos; y rango
de 57 a62 Hz por 10 segundos. b) Voltajes en el rango de 90-110% del
voltaje nominal de manera continua; ocuITenéias de caídas de voltaje en
cualquiera de las tres fases, hasta cero voltios hasta por un período de
0.175 seg.tndos, seguida por un período de 10 segundos donde el voltaje
puede va"iar en el rango de 80-120% del voltaje nominal y un período
posteriOl de tres minutos en el cual el voltaje puede variar dentro del
rango de 'JO-I 20% del valor nominal. Para permitir la operación correcta

del Proy..cto, se deben tomar la'. siguientes precauciones: i. Elección de
reguladu.'es de velocidad con reacción rápida (con la posibilidad de un
ajuste dn estatismo de cero al cinco por ciento (0-5%). ii. Elección de un

sistema ,;e regulación de voltaje automático, con la posibilidad de un ajuste
de la exc,itaci6n en el Proyecto y de un valor de sobrcexcitací6n superior
o igual ,,1ciento cincuenta por ciento (150%).,

.
Sdcción 6.02 Capacidad de Recepción de Energía. La Suministrada

equipa'á y mantendrá su Sistema Interconectado de manera que sea capaz
de red. ir la Capacidad Demostrada y la Producción Mensual de Energía
generi'as por el Proyecto de tiempo en tiempo.

.et i6n 6.03 Programación de Energía a ser Entregada. A partir del
día veln., (20) del meS inmediatamente posterior a la fecha de Inicio de
Operacj,.n Comercial del Proyecto, y cada mes después de dicha fecha, a
más Htrflr para el día.veinte (20) del mes, la Suministrada entregará a la,
S'ur.:ini!.rante un perfil de generación eléctrica proyectada para los dos
(2) ,111'0:

's siguientes, presentada hora ahora durante dicho período y
tom md-, en cuenta el prograrna de mantenimiento, y dicho perfil servirá
com,) pl 'grama de operaci6n para el período de que se trata. En la medida
en q1.¿f, .era necesario, cada viernes la Suministrada revisará y actualizará
elperfil de generación eléctrica proyectada para el período de siete (7)
díalqu comenzará el día lunes inmediato siguiente, entregando su
pw:'ecc.ón del despacho horario del Proyecto para ese período. Tanto la
Son. initrante corno la Suministrada harán uso de sus mejores esfuerzos
p!ira E. .,achar la energía eléctrica desde el Proyecto de conformidad con
eiptgf ma de operación establecido en forma bime.nsua! deslizante y de
acue..do .1programa de mantenimiento anual acordado por ambas partes.

<i:<~ 6d ón 6.04 Propiedad de la Capacidad y Producción Mensual de

Enerb ía. _a propiedad de toda ]a Capacidad y Producción Mensual de
~ni:t!;ia. la total responsabilidad de la misma y el riesgo de pérdida de
'~l1as\:Ja, Irá a la Suministrada en el Punto de Entrega. De igual forma la
Sumi"isti ante retiene e] tflulo y acepta todas las responsabilidades por la
Capa<.¡<id y Producción Mensual de Energía en eJ lado de generación
hásta ',lJ J'nto de Entrega. Además, del Punto de Entrega, otros puntos de
Itl1tré;; ¡bdrán ser determinados por mutuo acuerdo entre la Suministrada

'Y la :Gi-n ,¡isuante.' . .

: ;ecI ión 6.05 Instalaciones de Interconexión. La Sumini~trante
const uír. ,operará, mantendrá y poseerá las Instalaciones de Interconexión
!de la Su linistrante:a su solo costo. Estas serán de su propiedad y se

.-----
.~
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describen cn el ¡\ncxo No. 2 a este Contrat" y estariÍn compuestas por: a)

la planta de generación (grupo de miÍquinas de combustión y generadores

así como t"dos sus auxiliares); b) el transformador o transformadores de
potencia que fueren necesarios; c) los interruptores y sus accesorios; d) la
línea de transmisi<Ín de U.8 kV; y. e) todos los equipos de protección y

nh"lici<Ín asociados a los equipos descritos en los incisos que anteceden.

Sección 6.06 Facilidades de Comunicación. La Suministrante debcd
proveer a su propio costo las facilidades de cOll1unicación asociadas a su
equipo y que se describcn en el Anexo No. 2 a estc Contrato.

SEIYrIM¡\: Suministro. Cargo por Energía y Capacidad. Sección7.01

Suministro. a) Con antelación de la Fecha Programada para Inicio de la
Opcración Comercial, o a la fecha de Inicio de la Operación Comercial,

si esta fuese posterior, la suministrada podrá adquirir, a su sola discreción,
cualquier energía eléctrica que pueda producir el Proyecto, a los cargos
establecidos en la Sección 7.02.1 de este Contrato. La Suministrada
couperará con la Suministrante para programar la energía durante los
períodos de prueba. b) A partir de la Fecha Programada para Iniciu de la
Operación Comercial o ue la fecha de Inicio de la Operación Comercial,

si ésta es posterior, y sujeto a los términos, condiciones y excepciones

establecidas en este Contrato, la Suministrante entregará a la Suministrada
y la Suministrada adquirid de la Suministrante, a los cargos establecidos
en la Sección 7.02.2, la Capacidau Demostrada y la Producción Mensual
de Energía prouucida por el Proyecto. c) No obstante, la obligación de la
Suministrante ue proveer la capaciuau y la cnerg(a eléctrica generada por
el Proyecto a la Suministrada, la Suministrante, sin ningÚn pago a la
Suministrada ni alguna otra responsabilidad, tendrá derecho de utilizar,
antes del Punto de Entrega y sin afectar la Capacidau Comprometiua y
Energía Firme, tanta potencia y energía eléctrica prouucida por el Proyecto
CUino sea razonablemente requerido para proveer los servicios propios

d,'1 Proyecto: misma que en ningÚn momento será utilizaua para suministro
a terceros, o procesos uiferentes a la generación ue energía para la
SUlI1inistraua. u) La Sumiilistradapourá, sin responsabilidad. alguna,
uislI1inuir temporalmente el mO,nto de energía a ser aceptado desde el
Proyecto, cuando quiera que exista una Emergencia del Sistema, Fuerza
Mayor o Caso Fortuito, uebido a los cuales la aceptación ue tal electricidau

mantendría o aumentaría la Emergencia del Sistema, o ponuría en peligro

las instalaciones de la Suministrada o ue sus trabajadores, o produciría
problemas operativos, o provocaría la posibiliuau ue reduci( la vida útil

de cualesquiera de sus equipos o de sus componentes. L<!Suministrada
informará a la 5uminislrante de que se han prouucido los hechos previstos
en este literal tan pronto como sea posible. e) No obstante, la obligación
de la Suministrante ue entregar la energía eléctrica producida por el
Proyecto a la Suministrada, la Suministrante podrá, sin incurrir en

responsabilidad alguna, uisminuir temporalmente la producción o el monto
ue la energía que entregue desue el Proyecto a la Suministraua, cuando
quiera que exista una Emergencia del Sistema, Fuerza Mayor o Caso
Fortuito y la prouucción o entrega continuaua del mismo monto de energía
eléctrica pueda contrib'uir a mantener o agravar una Emergencia del
Sistema, o poner en peligro el Proyecto o sus operauores, u ocasionar la
posibilidau de que se produzcan paros forzados en el equipo uel Proyecto,
o producir problemas de funcionamiento, o provocar la posibilidad de
que se reduzca la vida útil del Proyecto o ue cualquier componente del

mismo. La Suministrante informará a la Suministrada de que se han
producido los hecbos en este literal tan pronto corno sea posible. 1) Cuando
se produzca cualquiera ue las circunstancias contempladas en los ordinales
d) y e) que anteceden, las partes usarán sus mejores esfuerzos para corregir

inll\euiatamente la Emergencia del Sistema o uel Proyecto y así reanudar
la normaliuad en la entrega y aceptación de la energía eléctrica uel
Proyecto. g) La Suministrante no podrá hacer transacciones comerciales
de suministro de energía con terceros sin la autorización de la Suministrada.

Estas transacciones se podrán realizar siempre y cuando la Suministrada
no requiera la energía que se pretende comercializar, y se bayan hecbo
arreglos apropiados sobre el compromiso de disponibilidad, sobre la
adecuación del pago de los cargos fijos y sobre el reconocimiento .de
peaje asociado a las transferencias.

Sección 7.02 Cargos. 7.02.1 Previo a la Fccha Programaua para Inicio

de la Operación Comercial. a) Previo a la Fecha Programada para Inicio
de la Operación Comercial del Proyecto, o a la fecha de Inicio de la
Operaci<Ín Comercial, si ésta fuese posterior, la Suministrada pagará al
Suministrante por cualquier energía entregada a la Suministraua a
requerimiento de ésta una cantidad igual al Cargo Variable por Energía
Firme, calculado éste de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 7.02.2,

ordinal (c) de este Contrato. b) En caso que la Suministrada incumpliera

con sus obligaciones derivadas de la Sección 5.05 de este Contrato, a
partir de la Fecha Programada para Inicio ue laOperación Comercial, la
Suministrada quedará obligada a pagar los cargos fijos, calculados ue
acuerdo con lo uispuesto en la Sección 7.02.2 ordinales (a) y (b) de este
Contrato, y considerando para tales efectos que la Capacidad Demostraua

será equivalente a la Capacidau Comprometida.

7.02.2 Después de la Fecha Programaua para Inicio ue la Operación
Comercial, o ue la fecha ue Inicio de la Operación Comercial, si ésta es
posterior. La Suministrada pagará a la Suministrante las siguientes
cantidades cadalTies. a) Cargo Fijo Financiero. El Cargo Fijo Financiero
será una cantiuad mensual en Lempiras equivalente al resultauo de
multiplicar cuatrocientos cuarenta y siete mil seiscientos dólares
estadounidenses (US$ 447,600.00/mes) por la Relación ue Capacidad
Demostraua, durante el períouo de doce (12) años ue repago de la deuua,
y una cantidad mensual en Lempiras equivalente al resultado ue multiplicar

doscientos ochenta y siete mil seiscientos dólares estadouniuenses (US$
287,600.00/mes) por la RelaciÓn de Cnpacidnd Demostrada, después del
período de repago de la deuda, según sea el ~aso.

b) Cargo Fijo por Operación, Mantenimiento y Administración
(CAFOMA). El CAFOMA será la suma de los siguientes montos: (i) una

cantiuau mensual en Lempiras equivalente al resultauo ue multiplicar
veinticinco mil seiscientos dólares estadouniJenses (US$. 25,600.00/mes)
por la Relación de Intlación USA y la Relación de Capacidad Demostrada
y (ii) una cantidad mensual en Lempiras equivalente al resultauo ue

multiplicar un millón trescientos veinticinco mil uoscientos treinta y nueve
Lempiras con cuarenta y nueve centavos (Lps.\ ,325,239.49/mes) por la
Relación de Inflación Hondureña y la Relación de Capaciuau Demostrada.
c) Cargo Variable por Energía Firme. Una cantidad mensual en Lempiras

equivalente al producto de la Producción Mensual de Energía Firme por

la suma de: (i) El valor en uólares estadounidenses uel componente de
combustible de US$.0.02797/KWh multiplicauo por la Relación de Com-
bustible; (ii) El Valo'r en dólares eSlauounidenses del componente ue

Operación y Mantenimiento U5$. 0.0076/KWh multiplicado por la
Relación de Intlación USA.

7.02,3 Cargo Variable por Energía Secunuaria. Además, de los car-
gos descritos anteriormente, la Suministrada pagará en Lempiras a la

Suministrante, cada mes que ocurra entrega a la Suministrada de Energía
Secundaria, la cantidad que se obtenga de multiplicar la Energía Secundaria
por la suma de: (i) el valor en dólares estadounidenses ue! componente ue

combustible de la Energía Secundaria de US$. O.02797/kWh por la
Relación de Combustible; y, (ii) el valor en dólares estadounidenses del
componente ue operación y mantenimiento de Energía Secunuaria de US$
0.0076/KWh por la Relación de Inflación USA.

7.02.4 Cargo por Aportaciones al Fonuo Social de Desarrollo
Eléctrico. Fuera de los cargos descritos preceuentemente,la Suministraua
no reconocerá a la Suministrante cargo alguno efectuado en razón de la
aplicación de disposiciones tributarias o que derive del Mtículo No. 62
de la Ley Marco del Subsector Eléctrico en lo absoluto.

Sección 7.03 Cambios Legislativos. Además, ue los pagos derivados

de'la Sección 7.02 de este Contrato, én caso de que hubiese algÚn cambio
en relación eon cualquier ley, decreto, reglamento u otra norma jurídica o
requerimiento internacional, o en la aplicación de cualquiera ue estos,

respecto a los vigentes al21 de marzo de 1997, y a los que la Suministrante

o el Proyecto estuviesen sujetos (incluyendo de manera enunciativa más

no limitativa la entrada en vigor de alguna norma jurídica relacionada
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con la producción, tránsmisión, distribución o comerciálización de
electricidad). y dicho cambio causara que la Suministrante incurriese en
costos o gastos adicionales de capital, de operación y mantenimiento. de
financiamiento Ode cualquier otra índole; dichos costos adicionales senín
soportados y absorbidos por la Suministrada mediante pagos adicionales
mensuales, o según sea aplicable, a la Suministrante, para que se refleje y
mantenga el mismo efecto económico antes de dichos cambios,
entendiéndose sin .embargo, que si dichos cambios beneficiaren a la
Suministraote, ésta estará obligada, de igual maoera y de oficio a hacer
los ajustes pertinentes para que se refleje y mantenga el mismo efecto
económico existente antes de dichos cmí1bios, mediante créditos
adicionales mensuales o seglÍn sea aplicable. A tal efecto, la fórmula de
ajuste será: Ajuste=costo actual'costo base* (índice actual/índice base),
para cada concepto que haya sido objeto de cambio; los valores iniciales
serán los vigentes al21 de marzo de 1997, confirmándose, para claridad
en la aplicación de esta Sección, que el.precio del componente de com-
bustible consignado en la sección 7.02 no incluye impuesto o tributo alguno
de los existéntes al 21 de marzo de 1997, siendo, en consecuénciá, el
impuesto base para el combustible igual a cero. Este tratamiento no será
aplicable a los empleados del Contratista, sus socios, sus compañías
asociadas, sus contratistas, o a los empleados de todos éstos. Asimismo,
no serán reconocidas las variaciones qUé ocurran por cambio en ¡as
obligaciones sobre el salario mínimo, aportáciones al Instituto Hondureño'
de Seguridad Social y contribuciones al Instituto de Fom1aciónProfésional;
indemnizaciones, prestaciones y mejoras laborales y cualquier otro tipo
de erogaciones similares.

Sección 7.04 Suministro de Combustible. Ambas Partes acuerdan
que la Suministrante obtendrá y proveerá para si el Combustible necesario
para la operación del Proyecto, en las cantidades y calidad debidas, bajo
su exclusivá. y sota responsabilidad y durante toda la duración de éste
Contrato. '

Sección 7.05 Energía'Mlnima.La Suministrada nosé comprom~te a
adquirir suministro por energía mínima, no obstante, garantiza el pago
del Cargo Fijo Financiero y el Cargo Fijo por Operación y Mantenimien-
to y Administración (CAFOMA) para la generaciói1 de ehefgíaeléc:trica;
según corresponda durante la vigencia del C\mtrato. : .

. : '; ~ I :;,~' d,

'

¡

OCTAVA: Pagos y Facturacióií.SecCión8.01 Facturación.a) La
Suministrante registrará y congelará electrÓnicamente, y a la vez tomará
la lectura de los medidores a las cero. horas del pri'mer (Ier) día de cada
mes calendario. La Producción Mensual de Energía durante el mes de
facturaciÓn precedente será determinada con base en tales lecturas, una
vez que hayan sido ajustadas de conformidad con lo previsto en este
Contrato. Las facturas por las sumas adéudadas según. el presente
instrumento serán presentadas por la Suministrante el día hábil siguiente
al fin de mes en que ocurra el suministro de energía y debenin contener
como mínimo los siguientes datos y cálculos: (i) Cómputo del pago por
cargo variable, en sus componentes correspondiéntes a la Producción Men~
sual de Energía; '(ii) Cómputo del pago mensual por Cargos Fijos
(Capacidad); (iii) Cómputo de los 'Daños Predetérminados; (iv) cái~uld
de los ajustes a los cargos por índices dé inflación y combustibles; y,(v)
Otros cargos o créditoS. Podrán hacerse ajustes de facturación retroactivos
en los casos previstos en la Sección 11.04 de la Cláusula Décimó Primera
de este Contrato. b) En caso de cualquier teminación de esté Contrató de
conformidad coh sus términos; la Suministrante, dentro de los cinco (5) .
días calendatiosiguiéntes de la fecha de terminación o tan pi-ontoa pártir
de dicha fecha como sea factible, presentará u~ estado de facturación
final a la Suministrada.

Secci6n 8.02 Pagó e Intereses. 8.02.1 Pago. Una vez recibida la factura
mensual, la Suniinistráda déberá dulcelarlá dentro de los diéZ (10) días
calendario siguientes á su presentación. Si lá Suministrada objetaré Ima
porci6n de cUá]quier factura deberá informar por escrito a la SUtj1inisttante
dentro de los siete (7) días calendafió déSpués de ]a presentación de la
factura, cual porción objeta y las razones para su objeción, procediendo

-~,--

de inmediato a cancelar dentro del pla7.0 antes establecido. la porción de
la factura que no haya sido objetada. L.as partes discutirán dircctamente
el reclamo u objeción presentado y de no ser resuelto elmisl110 dentro dcl
plazo de quince (15) días calendario posteriores a la fecha de vencimiento,
la Suministrada paganí a la SUl11inistrante la porción objetada, bajo protesta
y como pendiente de resoluciÓn.

8.02.2 Intereses. a) Si cualesquiera dc las partes no cumpliera con
cancelar la totalidad o una porción de las cantidades no objetadas facturadas
dentro del plazo estipulado en la Sección 8.02.1 prccedente, dicha part~
pagará intereses sobre la porci6n no pagada de la factura, calculados

conforme a laTasa Preferencial de Honduras, más un dos por ciento (2'í'c)
anual a partir de la fecha de vencimiento hasta su cancelación. b) Si
alguna de las partes no cumpl icra con cancelar la total idad o una porción

de la cantidad objetada facturada dentro del plazo estipulado en la Secci6n
8.02. 1, precedente, dicha parte adeudad intereses sobre la porción 11<:)
cancelada de dicha cantidad objetada cuando se determine y en el monto
que se determine que la objeción no era fundada. Dichos intereses se

calcularán a la Tasa Preferencial de Honduras, más un dos por ciento
(2%) antlal, a partir de la fecha de vencimiento hasta su cancclac;6n. e)

En caso que se determine posteriormente que la Suministrante ha pagado
algún valor en exceso a la Suministrante, la Suministrante reembolsará la
cantidad pagada en exceso por la Suministrada, incluyendo intereses.
Dichos intereses se calcularán a la Tasa Preferencial de Honduras, más
un dos por ciento (2%) anual a partir de la fecha en la que dicho pago en
exceso se hubiese hecho y hasta la fecha de reembolso.

Sección 8.03 Forma de Pago. 8.03.0 I Moneda. L.a determinaci6n de
la equivalencia en' Lempiras de las cantidades expresadas en ,h,lares de
los Estados Unidos de América se hará de conforinidad con la Tasa de
Cambio.

.

8.03.02 MétÓdo y Lugar de Pago. El pago de las facturas se realizar"

mediante cheque emitido por el Departamento de Tesorería de la
Suministrada en favor de la Suministrante, el que será entregado a la

~u!í1,i,nistrantc en,ellugar que ocupa dicho Departamento.

1, 1
'Se~ción 8.04 Cargos por Daños Predeterminados. LOI;

acontecimientos que se describen a continuación, a menos que se
produzcan como resultado directo o indirecto de un evento de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito, dc una Emergencia del Sistema, o de un

incumplimiento por parte de la Suministrada, darán lugar a las siguiente:;
penalidades:

8.04.1 Retraso en la Fecha Programada para Inicio de la Operación
Comercial. Si la Suministrante no lograra el Inicio de la Operaciún
Comercial del Proyecto con una capacidad de al menos treinta y tres

megavatios con treinta y tres centésimas (33.33 MW) el 20 de abril de
1999, pagará una penalidad de veintitrés mil trescientos treinta y tres

d61ares estadoun idenses (US$. 23,333.00) por cada día de demora; a partir

dé.ésa fecha y hasta que alcancen los treinta y tres megavatios con treinta
y tres centésimas (33.33 MW) de Capacidad Demostrada la penalidad se
apticárá a la deficiencia entre la Capacidad Demostrada y los treinta y

tres megavatios con treinta y tres centésimas (33.33 MW) y su valor diario

sérá el que resulta de multiplicar veintitrés mil trescientos treinta y tres

d61ares estadounidenses (US$. 23,333.00) por la fracción cuyo numerador
es treinta y tres megavatios con treinta y tres centésimas menos la

Capacidad Demostrada y su denominador es treinta y tres megavatios

cc>ni~ei~ta y tres centésimas (33.33 MW).

. 8.04.2 Falta en Lograr ];¡ Capacidad Comprometida. Si para el 20 de

abl-¡¡de 1999, el Proyecto no logra hacer disponible eo el Punto de Entrega

.Ia Capacidad Comprometida de cuarenta megavatios (40 MW) en un pla70

de dos (2) meses, a partir de esa fecha, por este incumplimiento, se aplicará

a la Suministrante una penalización semanal de un mi1 cuatrocientos
d61ares estadounidenses (US$. 1,400.00) por cada Megavatio de

deficiencia promedio de potencia máxima no suministrada, seglÍn sea
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registrada cIectrónicamente, en el Punto de Entrega por los equipos de
medición, ante requerimiento por capacidad durante seis horas continuas,
cada siete dfas, por ef Centro Nacional de Despacho con respecto a tal
Capacidad Comprometida, la cual se hará efectiva de una sola vez al
cumplirse los dos (2) meses, contados a partir del 20 de abril de 1999.
ENEE todavfa dará un plazo de hasta cuatro (4) meses más, aplicando
esta vez una penalización semanal de dos mil cuatrocientos dólares
estadounidenses (US$. 2,400.00) por cada Megavatio de deficiencia
promedio de potencia no suministrada, según sea registrada en el Punto
de Entrega por los equipos de medición, ante requerimiento por capacidad
durante seis (6) horas continuas, cada siete (7) dfas, por el Centro Nacional
de Despacho con respeclo a tal Capacidad Comprometida, la cual se hará
efectiva de una sola vez al cumplirse los cuatro (4) meses, contados a
partir del 20 de junio de 1999. De ahf en adelante no se aplícará
penalización alguna por este concepto, la planta se operará comercialmente
y el cargo fijo se reducirá en forma proporcional a la relación entre la
capacidad efectivamente entregada, según sea registrada en el Punto de
Entrega por los equipos de medición, ante requerimiento por capacidad
durante seis horas continuas, cada siete (7) dfas, por el Centro Nacional
de Despacho, y la Capacidad Comprometida; no se pagará bonificación
si esta últimaes excedida.Es entendidoque el perfodode siete (7) dfas
mencionado podrá modificarse a solicitud de la Suministrante
mani festando haber corregido su deficiencia aumentando capacidad. En
caso de que parte de la Capacidad del Proyecto no esté disponible por
seis (6) meses consecutivos desde la Fecha Programada para Inicio de
Operación Comercial, sin perjuicio de la aplicación a la Suministrante de
los Daños Predeterminados, la Capacidad Comprometida será
permanentemente disminuida, a la Capacidad que se verifique en la Prueba
de Capacidad cOlTespondientey el Cargo Fijo Financiero y el CAFOMA
se reducirán en fama proporcional a dicha Capacidad Demostrada.

8.04.3 No Suministro del Factor de Disponibilidad. El Factor de
Disponibilidad de la planta, medido mensualmente, deberá ser no infe-
rior al noventa por ciento (90%) en el período seco: Marzo a junio y
noviembre a diciembre (6 mes~); y no inferior a ochenta y dos por ciento
(82%) en el período anual. La disponibilidad se medirá por medio de
equipo computarizado que deberá instalar la Suministrante enlazado con
el Centro Nacional de Despacho. A partir del Inicio de la Operación
Comercial del Proyecto, en caso de que el Proyecto no lograre el Factor
de Disponibilidad cOlTespondiente,la Suministrante pagará una penalidad
equivalente a un mil dólares estadounidenses (US$. 1,000.00) para el
perfodo seco por cada décimo de uno por ciento (0.1%) de deficiencia, y
si 110lograre un Factor de Disponibilidad promedio anual de ochenta y
dos por ciento (82'!'0)durante cada año de operación, pagará una penalidad
equivalente a un mi] quinientos dólares estadounidenses (US$. 1,500.00)
por cada décimo de uno por ciento (0.1%) de deficiencia.

8.04.4 Incumplimiento de la Capacidad Declarada. Por cada hora y
por cada megavatio (MW) ~ue el Proyecto siendo requerido por la
Suministrada, no pueda suministrar en el Punto de Entrega la Capacidad
Declarada para cualquier hora del dfa, el Suministrante pagará una
penalización de un mil dólares estadounidenses (US$. 1,000.00) porcada
MW de deficiencia y por cada hora de deficiencia en la declaración; no
se aplicará esta penalización si después de alcanzada la Capacidad
Declarada acontece alguna falla que obligue a la Suminislrante a disminuir
la capacidad por debajo de la última Capacidad Declarada. No se pagará
bonificación si se excede la Capacidad Declarada.

H.04.5Reducción de la Capacidad Demostrada durante la Operación
Comercial. Si durante las Pruebas de Capacidad hechas periódicamente,
o a solicitud de una de las Partes, durante la Operación Comercial del
Proyecto, se determina que la Capacidad del Proyecto difiere de la
,establecida en la pruéba inmediata anterior, entonces el Cargo Fijo
Financiero y el CAFOMA mensual se ajustarán, a partir de la fecha de
esta última prueba, en la misma proporción que la nueva Capacidad
Demoslrada difiera de la medida inmedi~tamente anterior, aplicando la
Relación de Capacidad Demostrada resultante. Sin embargo, no se hará

ajuste alguno si la Capacidad Demostrada excede ciento diez por ciento
(1 10%) de la Capacidad Comprometida.

8.04.6 Pagos. Todos los Daños Predeterminados que se cobren de
conformidad con las presentes disposiciones contractuales serán pagados
en Lempiras. En el caso de que cualquier Daño Predeterminado sea

inculTido de conformidad con esta Sección, durante cualquier mes, la
Suministrada deberá enviar a la Suministrante un estado de cuenta
indicando el monto de los Daños Predeterminados y la manera de calcular
los mismos, a más tardar treinta (30) dfas calendario después del fin de
ese mes. La Suministrante deberá pagar dentro de h,>streinta (30) dfas
calendario siguientes a la recepción de] estado de cuenta de la
Suministrada.

8.04.7 Compensación Exclusiva. El cargo de Daños Predeterminados
de conformidad con esta Sección se pacta en substitución de los daños
que efectivamente puedan causarse a la Suministrada por los eventos que

originan tales Daños Predeterminados y consecuentemente serán la
exclusiva compensación en favor de la Suministrada en caso de oculTir

tales eventos.

NOVENA: Operación y Mantenimiento del Proyecto. La
Suministrante tendrá pleno control y responsabilidad por la operación y
mantenimiento del Proyecto conforme a las Prácticas Eléctricas Prudentes
y las prácticas normales de la Suministrante, quedando entendido que la
Suministrante podrá, en la medida que no contravenga las disposiciones
para su precalificacióh.y adjudicación de la ampliación motivo de este
Contrato,contratara otraempresaparaque{stase hagacargo tanto de la
operación como del mantenimiento del Proyecto'. Para tal contratación ia
Suministrante deberá contar con el previo consentimiento de la
Suministrada.

Sección 9.01.Operación y Despacho. La Suministrante, controlará y
operará el Proyecto de conformidad con las instrucciones de despacho de
la Suministrada y de acuerdo al protocolo de despacho preparado por el
Comité de Operación según las Prácticas Eléctricas Prudentes, sujeto a
los casos siguientes: a) Cada hora, la Suministrante deberá comunicar
electrónicamente la Capacidad Declarada a la Suministrada. El Despacho
del Proyecto será efectuado por la Suministrada, la cual comunicará el
programa de Despacho del Proyecto con anticipación oportuna. b) La
Suministrada no solicitará que la Suministrante opere el Proyecto a un
nivel de producción que exceda de la Capacidad Declarada, a menos que
ambas partes coincidan en que ello sea necesario por causa de una
emergencia. c) En la medida que las necesidades de Despacho de la
Suministrada varfen del perfil de generación comunicado a ia
Suministrante con anterioridad, la Suministrada proporcionará a ]a
Sumin"istrante: (i) en el caso de variaciones en la hora .,Iel inicio de la
operación del Proyecto, se notificará con un mfnimo de tres (3) horas de
anticipación; (ii) en el Gaso de variaciones en el nivel de operación del
'Proyecto se notificará con un mfnimo de treinta (30) minutos de
anticipación; y, (iii) en el caso de variaciones enJa hora del cese de la
operación del Proyecto se notificará con un mfnimo de sesenta (60) minutos
de anticipación. d) El Proyecto operará durante un plazo mfnimo de tres
(3) horas consecutivas luego de cada solicitud de Despacho, y no se
efectuará ningún despacho del Proyecto durante un plazo de dos (2) horas
contadas a partir del cese del perfodo precedente de operación; en el
entendido, sin embargo, de que en casos de emergencia, la Suministrante
se esforzará por tener disponible el Proyecto dentro de un perfodo menor
de dos (2) horas. e) La Suministr<!dano deberá cambiar las instrucciones
delDespachodelProyectomásde tres (3) veces durante cualquier perfodo
de veinticuatro (24) horas, ni más de quinientos (500) veces durante
cualquier perfodo de doce (12) meses, a menos que las Partes acordasen
de otra manera. f) La Suministrante no energizará circuito alguno de la
Suministrada que esté desenergizado, sin el consentimi"ento de ésta, cuyo
consentimiento no será denegado sin causa justificada. g) Cuando se
produzca una Emergencia o pre-Emergencia del Sistema, y previa solicitud
de la Suminislrada al efecto, la Suministrante operará las unidades del
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Proyecto de conformidad con las indicaciones transmitidas por la

Suministrada, a fin de ayudar a solucionar la emergencia o pre-Emergcncia

del Sistema, siempre y cuando la operación que se le solicite no rebase

los límites impuestos por las espccificaciones técnicas del Proyecto. h) Si

la Suministrante determina que la transmisión de energía al Sistema

Interconectado de la Suministrada puede provocar daños al Proyecto. la

Suministrante deberá notificar inmediatamente a la Suministrada acerca

de dicha situación; y las partes tomarán medidas conedivas, tal corno se

acuerde entre ellas. Si la Suministrada determina que la reccpción de

encrgía desde el Proyecto puede provocar daños o disturbios a su sistema

o a sus componentes, la Suministrada podrá suspender la recepción de

tal potencia y encrgía hasta que la condición anómala sea corregida,

notificando de inmediato a la Suministrante de dicha situaci6n y tomar,

así. las medidas correctivas conjuntamente. i) Tal y como se describe en

la Sección 6.05, la Suministrante debe instalar equipo de protección para

asegurar el aislamiento del Proyecto controlado por ella del sistema de la

Suministrada durante todas las condiciones dc falla previsibles. La

Suministrante está entendida que la Suministrada no le proveerá servicios

de reparaci6n y/o mantenimiento a su sistema de protección o a otros

equipos pertenecientes u operados por el Suministrante y que será

responsabil idad absoluta de ella el que se efectúen dichas reparaciones o

mantenimientos. j) En condiciones normales, la Suministrada realizará

su mejor esfuerzo para que el despacho de potencia del Proyecto conduzca

a una operación eficiente del Proyecto. Será responsabilidad de la

Suministrante el operar sus unidades en linea a su mejor eficiencia para

cumplir con 105 requerimientos del Centro Nacional de Despacho. Sin

embargo, bajo cualquier circunstancia que no abarque condición de

emergencia en el Proyecto, para sincronizar o desconectar unidades al

Sistema Interconectado, la Suministrada deberá solicitar y obtener

autorización del Centro Nacional de Despacho.

~ección 9.02 Mantenimiento. a) La Suministrante será requerida para
que lleve a cabo, tanto el Mantenimiento Programado, como el no

programado, en varios momentos durante la vigencia de este Contrato, a

manera de asegurar la disponibilidad y confiabilidad del suministro de
energía y capacidad, hasta donde las Prácticas Eléctricas Prudentes lo

permitan de acuerdo con los requerimientos de mantenimiento del

Fabricante. La Suministrante realizará los Mantenimientos Programados
que requieran largos plazos durante la estación lluviosa a manera de no

afectar la disponibilidad de generación en la época de mayor necesidad.
Asimismo, queda establecido, que úe acuerdo al tiempo en que las unidades

estén fuera de servicio, el mantenimiento se clasificará en mantenimiento

con fuera de servicio pór corto plazo, y mantenimiento con fuera de
servicio por largo plazo; el primero tendrá una duración entre un día y
menos de un mes, y el segundo una duración mayor a un (1) mes y sólo se
llevará a cabo una vez por año por unidad. b) La Suministrante someterá

a la consideración de la Suministrada en o antes del primero (lro) de
noviembre de cada año, un Programa de Mantenimiento describiendo la
disponibilidad propuesta del Proyecto para cada mes del período doce
(12) meses, que habrá de iniciarse en enero del siguiente año, excepto en

lo que se refiere el primer año en que funcione el Proyecto. durante el

cual el Programa' de Mantenimiento para el resto del año se sotneterá a la
consideraci6n la Suministrada por lo menos treinta (30) días antes de la
Fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial. El Programa

de Mantenimiento indicará las fechas preferidas de la Suministrante y las
duraciones de todos lbs Mantenimientos Programados y los
Requerimientos de Mantenimiento del Fabricante para lal Mantenimiento

Programado. A más tardar a finales de la tercera semana de cada mes, la

Suministrante entregará a la Suministrada un informe mensual indicando

las actividades de mantenimiento contenidas en el Programa de

Mantenimiento que se llevará a cabo durante el mes siguiente. Además.

la Suministrante entregará a la Suministrada un informe mensual de la

operación y mantenimiento realizado en el Proyecto durante el mes ante-

rior. c) Dentro de los treinta (30) días calendario siguientcs a.l recibo del

aviso de la Suministrante, a que se refiere el pánafo a) de la presente

Sección, la Suministrada le notificará por escrito si los períodos de

mantenimiento programados. solicitados en el programa de mantenimiento

son aceptables o no. Si la Suministrada no respondiese el aviso de la

Suministrante dentro de dicho período de treinta (30) días calendario. se

considerará que la Suministrada aprueba el programa en la forma

propuesta. Si los períodos del mantenimiento programado no son

aceptables, la Suministrada propondrá otras alternativas. para períodos

de mantenimiento programadm;. procurando que sean lo más cercanas

posibles a los períodos solicitados por la Suministran te y con una duración

similar a los qué aquella había previsto y cumpliendo con los

Requerimientos de Mantenimiento de.1Fabricante para tal Mantenimiento

Programado. d) La Suministrada mediante solicitud escrita presentada

con por o menos quince (15) días calendario de anticipación a la fecha

originaL nente prevista. podrá solicitar a la Suministrantc la reprogmmación

de un Mantenimiento Programado, y ésta procurará acceder siempre y
cuando la Suministrada no requiera que el Mantenimicnto Programado

sea rel rogramado para un momento que esté fuera de los Requerimientos

del M. tntenimiento del Fabricante para tal Mantenimiento Programado.
e) La .:uministrante, mediante aviso por escrito presentado con cinco (5)

días calendario de anticipación (salvo al producirse una interrupción

forzada del servicio, en cuyo caso dicho aviso no será obligatorio), podrá

solicitar que se le permita rea1izar un mantenimiento no programado

adicional durante un período no identificado en cl Programa de

Mantc"imiento, cuando el mismo no pueda posponerse hasta el siguienre

períod) de mantenimiento programado identifIcado en el Programa de

Mant¡ ¡imiento, porque podría ponerse en peligro el Proyecto o sus

opcrauores, o se aumentarían las probabilidades de intelTupciones forzadas

del $( rvicio o de otros problemas de funcionamiento u operación. o se

acor1lría la vida útil del Proyecto o de cualquier componente del mismo

("n,~ ~tenimiento no programado"). La solicitud de la Suministrante

también identificará la escala de períodos de tiempo dentro de los cuales

deberá realizarse tal mantenimiento no programado. La Suministrada,

meJiante un aviso escrito con tres (3) días calendario de antelación a la

fecha solicitada, podrá requerir a la Suministrante que reprograme tal

mantenimiento no programado; siempre y cuando, dicha reprogramación

no esté fuera del marco de los períodos de tiempo identificados por el

Sumbistrante. f) En caso que la Suministrante en forma injustificada no

esté cumpliendo los programas de mantenimiento notificados

oportunamente a la Suministrada, la Suministrada le reclamará por escrito

esa circUnstancia y la Suministrante tendrá un plazo de siete (7) días

cal~ndario, a contar del recibo de la notificación de la Suministrada, para

volver al programa que hubiese abandonado. Si el abandono del programa

de mantenimiento condujese a daños en perjuicio de la Suministrada, los

mismos serán sufragados totalmente por la Suministrante.

,pECIMA: Comité de Operación. Sección 10.01 Funciones y

Atribuciones. a) Las partes convienen en establecer un Comité de
Ope~ación constituido por tres (3) representantes de cada una de ellas,
cuyas atribuciones serán: i. Actuar como monitor en las operaciones y

comunicaciones generales entre las partes y supervisar las instalaciones
de transmisión de la Suministrada y las de interconexión de la
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. Suministrante. ii. Actuar como monitor en los programas de trabajo para

la construcción, recepción y pruebas del Proyecto y de las instalaciones
de interconexión e igu~lmente en los procedimientos de recepción. iii.

Desarrollar procedimientos y formatos de reportes de todo tipo incluyendo
económicos, financieros, contables, técnicos y operativos. iv. Convenir y
proponer a las partes, la adopción de procedimientos que puedan ser

complementarios al presente Contrato. v. Prevenir el surgimiento de
problemas e investigar conjuntamente los que se presenten, proponiendo

wluciones justas y equitativas para evitar disputas entre las partes. En
caso de surgir de todos modos las disputas, el Comité de Operación será
la primera instancia que deberá procurar resolverlos. vi. Determinar los
,tsuntos o aspectos para los cuales sea necesaria la participación de un

Experto Técnico tal y corno se establece en la Cláusula Décima Tercera.
vii, Estudiar las causas que originen incidentes de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito o reducción de la Capacidad y las medidas para remediar tales
incidentes y evitar que se presenten de nupvo. viii. Actuar corno monitor
de los progTamasde operación y mantenimiento. ix. ~onvenir un protocolo
de de~pach(), y sus modificaciones según sea necesario, de conformidad a
lo dispuesto en la Sección 9.01 de la Cláusula Novena. x. Revisar los
asuntos o problemas relacionados con la seguridad que afecten al Proyecto,
a las partes o a sus empleados. xi. Examinar y revisar los esquemas de
protección. xii. Convenir en las especificaciones para los medidores. xiii.
Resl]lver o conocer de cualquier otro asunto que las partes sometan a su

conocimiento y que afecte la operación del Proyecto. xiv. Coordinar que
la Suministrante permita a los representantes de la Suministrada,

debidamente acreditados, que tengan acceso al Proyecto, o para que los
representantes de la Suministrante tengan acceso a las Instalaciones de
Interconexión de la Suministrada; siempre y cuando soliciten tal acceso
con la anticipación razonable y por escrito, y la visita se verifique en
horas laborables ordinarias; los representantes de las Partes estarán
obligados a observar las precaucionesy medidas de seguridad que sean
exigidas por la Suministrante o la Suministrada, y de igual manera estarán

obligados a abstenerse de interferir en la operación normal del Proyecto o
en las Instalaciones de Interconexión de la Suministrada, b) El Comité de
Operación convendd todo lo relativo a la frecuencia para celebrar

reuniones, a la fÓrmade convocar éstas cuando se produzcan emergencias,

a la elaboración de las actas y el establecimiento de subcomités, en los
cuales siempre figurará igual número de representantes de cada una de
las partes. c) Cada una de las Partes tendrá un voto en el Comité de
Operación, d) Las decisiones del Comité de operación serán obligatorias

para las Partes, en el entendido, no obstante, que el Comité de Operación

no puede variar los términos del presente Contrato. e) El Comité de

Operación deberá constituirse e iniciar sus actividades dentro de los treinta
(30) días calendario siguientes a la Fecha de Vigencia del presente

Contrato. f) Los representantes del Comiíé de Operación podrán ser
asistidos en su gestión por asesores, intérpretes, asistentes y otros para el
buen desempeño de sus funciones.

DECIMA PRIMERA: Mediciones. Seccióri 11.01 Equipo de
Medición, a) La medición de la Producción Mensual de Energía se realizará
por medio de dos (2) equipos de medición electrónica, cada uno equipado

con memoria en masa y programable para ,permitir la deter~inación que
exacta, en cualquier intervalo, de la cantidad y tiempo de entrega a la

Suministrada de energía y potencia activa y reactiva así como de otros
¡J:,rámetros eléctricos, debiendo, a la vez, poseer la propiedad de

congelamiento de lecturas. Un equipo de medición se instalará en el lado
de la Suministrante, y el otro equipo de medición se instalará en el Punto
de Entrega. Si fuese requerido realizar medidas en ~ualquiera otros lugares

que no sean aquellos especificados en esta Sección, la Suministrante hará

los ajustes para compensar las ganancias o pérdidas entre el Punto de

Medición y el Pu~to de Entrega, lo cual deberá cumplirse para el debido

control de la ENEE. La facturación se hará en base al promedio de las

lecturas que resulten de los dos equipos de medición, excepto que uno de

los equipos dejara de registrar cOITectamente, entonces, sólo se utilizarán

los registros del equipo de medición en buen estado de exactitud. b) Los

equipos de medición estarán aITeglados en tal forma que ninguna fracción

de la producción de electricidad del Proyecto utiliza,la para suplir los

servicios de las estaciones del Proyecto quedará registrada por tal equipo

de medición, corno si la misma hubiese sido suministrada por la

Suministrante a la Suministrada de conformidad con este Contrato. c)

todos los equipos de medición utilizados para determinar la facturación

estarán sellados y los sellos podrán ser rotos únicamente por un Tercero

Independientemente de las Partes y escogido por ambas de mutuo acuerdo
solamente en el caso en que los equipos de medición deban ser

inspeccionados, probados o ajustados en la forma descrita en la Secci6n

11.03 de este Contrato. Las Partes facilitarán el acceso del Tercero

independiente a los equipos de medición en todo momento razonable para

que pueda llevar a cabo la inspección, prueba o ajuste de los mismos y

tales actividades se llevarán a cabo de manera que no interfieran con las

actividades normales que ellas cumplan. Cuando uno de los equipos de

medición dejara de registfat durante cualquier período de tiempo, medición
y facturación de la cantidad de energíaentregada'durante dicho período

se hará leyendo el equipo' de medición que registre correctamente. d)

Cualquiera de las Partes deberá requerir a la otra para que conCUITa a la

reunión donde se escogerá al Tercero Independiente, de la cual se levantará

acta. El Tercero Independiente solamente podrá ser sustituido por acuerdo

de ambas partes.

Sección 11.02 Pruebas previas a la Operación Comercial. Los

transformadores de voltaje y cOITientedeberán ser probados para verificar
relación y ángulo de fase antes de proceder a su instalación. Las pruebas
deberán ser realizadas por el Tercero Independiente, tal y como se
mencionan en la Sección I 1.01,con la presencia de los representantes de

ambas partes y de cuyos resultados se levantárá acta, Adicionalmente,
antes de la Fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial del
Proyecto, o antes de la fecha de Inicio de la Operación Comercial, si esta
fuera posterior, el Tercero Independiente deberá realizar pruebas de

precisió~ de todo el sistema de medición. Los costos de estas pruebas

serán distribuidos por mitad entre ambas Partes.

Sección 11.03 Pruebas durante la Operación Comercial. La exactitud
de cualquier equipo'de medición será probada y veriticada dos (2) veces
al año por el Tercero Independiente, por cuenta de ¡'aParte responsable
del mantenimiento del equipo de medición. La exactitud de los equipos
de medición será verificada por lo menos cada seis (6) meses y cada una
de las partes tendrá el derecho de tener personal presente al momento de
la verificación. Con una solicitud previa de por lo menos diez (10) días
calendario de anticipación que verifique la parte que no sea responsable
de mantener el equipo de medición, el Tercero Independiente podrá realizar
pruebas adicionales. No obstante, si la Parte que no es responsable de
mantener el equipo de medición solicitara que. se realizara una prueba
a~tes de'la prueba programada, tal prueba se realizará por cuenta de la
parte que la haya solicitado, si el medidor muestra tener una exactitud
dentro del dos por ciento (2%). Si se descubriese que el equipo produce
eIToressuperiores al dos por ciento (2%), la prueba será por cuenta de la
parte responsable de mantener el equipo de medición. Si cualquierade
las Partes notificara a la otra que desea que una prueba desupropioequipo
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o del equipo de medición de la otra parte se lleve a cabo, las Partes
cooperarán para asegurar la pronta verificación de la exactitud de los'
equipos de medición.

Sección 11,04 Correcciones, Si, mediante una prueba, se deteitrlinara
que algún equipo de medición tiene error pero el mismo no es mayor del

medio por ciento (0.5%), se considerarán como exactos los registros

anteriores de tal equipo. si mediante una prueba se determinara que uno
de los equipos de medición incurre en un error mayor del medio por ciento
(0,5%), tal equipo deberá ser inmediatamente ajustado por el Tercero

Independiente para que sus registros sean efectuados correctamente y los
registros del equipo de medición sin error se emplearán para fines .de

facturación. Si mediante una prueba, se terminara que los dos (2) equipos

de medición tienen un error mayor del medio por.ciento (0.5%), tales
equipos deberán ser inmediatamente ajustados por el Tercero

Independiente y deberán. efectuarse ajustes de facturación retroactivos
por tales errores por: (i)el perfodo real durante el cual se hicieron

mediciones inexactas, siempre que tal perfOdopueda ser razonablemente
determinado; o, (ii) si el período no puede ser razonablemente determinado,
por la mitad del perfodo desde la fecha de la última pruebá anterior del

medidor, pero no por más de seis (6) meses.

Sección 11.05 Mantenimiento y Registro de los Equipos de Medición.

11.05.1 Mantenimiento. Cada Parte tendrá derecho de mantener un

representante siempre que la otra parte o el Tercero Independiente, según

corresponda, lea, limpie, cambie, repare, inspeccione, pruebe, calibre O

ajuste cualquier medidor o cualquier equipo utilizado para la verificación

de las mediciones. Cada Párte dará aviso oportunamente a la otra parte

antes de tomar cualquiera de tales acciones.

11.05.2 Registros. Los registros que surjan de la prueba de cualqtlÍer

medidor permanecerán como propiedad de la Parte por cuya cuenta se

llevó a cabo la prueba; peto ésta, á solicitud de la otra, le pondrá a

disposición sus registros y Ülblás,juhto con sus respectivos cálélilo~, por
un período máximo de diez (10) dfas calendario para conocimiento de

esa Parte.

DECIMA SEGUNDA: Propiedad de las Instalaciones de la

Suministrante y Mantenimiento y Sub-Contratos. Sección 12.01
Propiedad. Las instalaciones del. Proyecto son propiedad de Iá
Suministrante.

Sección 12.02 Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento.
La Suministrante se obliga a diseñar, construir, operar, poseer y mantener.

las instalaciones generadbras del Proyecto. Igui\lmeníé Séobliga a solicitar

autorización de la Suministrada para poder'eféduar cUalquier
subcontratación telacionada con este Proyecto y qué se' refierana las
actividades mayores y principales de consllucc1ón y iriantenimiento del
mismo.

12.02.1 Construcción. La Suministrada podrá revisar, consultar y
recomendar modificaciones del programa de construcción y seguimiento
del Proyecto que haya preparado la Suministrante, sin embargo, la
Suministrante deberá obtener el previo consentimiento de la Súministrada

antes de introducir cualquier cambio en los diseños de la Hnea de
transmisión y la interconexiÓn con la Subestación de la Suminisiradá,
cuyo consentimiento no ~erá denegado sin justificación documentada. >

12.02.2 Operación. a) Las instalaciones del proyecto de propiedad

de la suministrante y los sistemas de protección del mismo deben ser

---.--..-.---

operados y mantenidos en concordancia con las normas de la Suministrada
y con las Prácticas E]éctricas Prudentes. La Suministrada podrá supervisa!
]a operación del Proyecto y si se requieren cambios en los métodos de
operación de ]a Suministrante para mantencr la integridad del sistema de

la Suminisllada la Suministrante estará obligada a introducir tales cambios,

previa aprobación del Comité de Operación. b) La Suministrante deberf\

notificar a la Suministrada, por escrito, por lo menos con quince (J 5) días

calendario de anticipación lo siguiente: i. Cuando llevará a cabo las pmcba.,

del equipo del Proyecto, incluyendo el equipo de generación, los sistcmm

de protección, las mediciones, las comunicaciones, etcétera, detallandC'

un cronograma de los eventos con las fechas, horas y duración de su
ocurrencia. ii. El inicio de la Operación Comercial. La Suministrada tendrii

derecho a tener un representante en cada uno de los cventos mencionad(l~
y á hacer por escrito las observaciones que formulase sobre los mismos,

las cuales pasará!! al Comité de Operación.

Sección 12.02.3 Mantenimiento. a) Durante la vigencia. de este
Contrato, la Suministrante mantendrá por su Guenta las instalaciones del
Proyecto, inclUyendo las Instalaciones de Interconexión de

1"
Suministran te, de acuerdo con las Prácticas Eléctricas Prudentes y de
eficiencia económica. b) Todas las operaciones de mantenimiento serán
realizadas por la Suministrante directamente, o bajo la responsabiJidad
de ella por un contratista contratado al efecto, pero en cualquier caso.
quien lleve a cabo las labores de mantenimiento se obliga a proveer per
sonal en número y con calificación suficientes para cumplir con lü~
requisitos de este Contrat~.

DECIMA TERCERA: Resolución de Disputas. Sección 13.01
Clasificación de Disputas. Las disputas, controversias o reclamos
provenientes de o relacionados con este Contrato o su incumplimiento.
serán clasificadas de la siguiente manera: a) Disputas que implican
cuestiones de fndole técnica, la resolución de las cuales requiere de
cOl)ocimientosespeciales de ingeniería (las "Disputas Técnicas"). b)Todas
las demás bisputas (las "Otras Disputas").

.
Sección 13.02 Disputas en Consultas y Negociaciones. a) En caso de

prod.uclrse cualquier Disputa, las Partes de la Disputa deberán inicialmente

intentaÍ' resolver la misma a través de consultas y negociaciones. b) Si la

Disputa no se resuelve dentro de un plazo de quince (15) días calendaric>

contados a partir de la fecha en que cualquiera parte notifique su existencia,

á menos que las Partes acuerden de otra manera, la Disputa será sometid~

al Comité de Operación para su resolución.

Sección 13.03 Resolución de las Disputas Técnicas. Si se trata de
una Disputa Técnica y]a misma no puede ser resuelta por el Comité de
Operación dentro de un plazo de quince (15) dfas calendario contados a
partit de la fecha en que la Disputa le fue sometida, a menos que laB
Partes acuerden de otra manera, la Disputa Técnica será resuelta mediante
la decisión de un (1) Perito Técnico que designen las Partes de común
acuerdo. Si las Partes no se pusieren de acuerdo en la designación de1
Perito Técnico dentro de los diez (lO) dfas calendario siguientes al
vencimiento del plazo de quince (15) dfas antes señalado, cada una de las
partes designará a un Perito Técnico, quienes a su vez deberán nombrar
un tercer Perito Técnico, quien resolverá sobre la Disputa Técnica. Dicha
designación de peritos deberá ser hecha dentro de los cinco (5) dfas
calendario siguientes al vencimiento del plazo de diez (10) días
mencionados arriba. En caso de que los dos peritos nombrados por las
partes no se pusieren de acuerdo sobre el tercer Perito Técnico, la
designación de éste se solicitará a la Junta Directiva del Colegio de

Ingenieros Electricistas, Químicos y Mecánicos de Honduras y, una vcr.
rASAA lA l'AmNA N.. 2'
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" ,¡ operar rutas,.de transporte se~ n~~lonal o internacional y

de-cqMERC/ANTE .INDIVIDUAL
más servicios afines con la actividad del transporte y en ge--- . ~,., ,

'!
I.

neral cualquier actividad de licito comercio en el pais, con

.,.un capitallnicial de Diez Mil Lempiras (Lps. 10,000.00), con

domicilio en esta ciudad.

San Pedro Sula, Cortés, 4 de junio de 1998

MARINA ISABEL PAZ DUBON

A la banca, el comercio y p~blico, en general, para 105

efectos señalados en el Articulo 380 del Código de Comercio
.' I

I

se HACE SABER: Que mediante Escritura Públiéa, autori-

zada en esta ciudad, el di~ 3. de juni.o de 1998, ¡lOte los ofi-

cios del Notario Edmundo' Adonay Fajardo lara, me cons-
16 J., ,98

l' . :

',"
~. ',o '1 r' 'J

_
~(". - .tttui en COMERCIANTE INDIVIDUAL, de mi estableclrMento ;

"',
~.,

COMERCIANTE tNDIVIDUALmercantil denomi.nado
I,~~?,~,~~~OR' DE QUIMJc6:f'9LOBAL

'~'e acuerdo al Articulo 380 del Código de Comercio, al(lQUIGLO), de este domicilio, cuya finalidad será la impor-
público en general, HAGO SABER: Que bajo los oficios pro-

tación y exportación de productos químicos para uso indus- .
fesionales del Abogado Juan Angel Rivera Tábora, me hetrial y farmacéutico. Con un capital de apertura de Cinco
declarado COMERCIANTE INDIVIDUAL, consistente mi ae-Mil Lemplras y será administrada por el declarante.
tivldad comercial compraventa de granos básicos, café y

"16 J. 98 GREGOfjIÓ"MANUEL DOÑA ALEM~N 'otros" transporte terrestre de carga, transporte terrestre de

COMERCIANTE &NDIVIDUAL' ',:

personas, compra, venta y distribución de toda clase de mer-

,~aderí~s en general, a la exportación e importación de las
Al público en general yal comercio en párficul'ar, HAGO mismas a hlvel nacional e internacional y

a cualquier otraSABER: Que en clunpJlmlimto de lo preceptuado en, el N- '~ctfvidad de H<;ito comercio, siendo la denominación de mi
.,.'

"

f
;' ;

,
~

' "

;.

f'.' 1-'
,

:"" "",
.tículo 380 del Códlg~ de. c;omercio, ,y

en Escritura Pública
. negocloC9~E~9'f\L GOMEZ TURCIOS, con domicilio en el

.
"'1"";'':'''''''', " . ',0.', """'",,,,_' "'.,,,..,,"'., .

número 219, autor¡~~daet\.8sta. ciudad Puerto de Tela, Atlán- Munlclplo"de, Morazán, Varo: Iniciando' mis actividades con
tlda, por el Notario Miguel Angel Izagulrre Flallos, me con$/ lIncapltal de Veinte Mil Lemplras Exactos (Lps. 20,000.00).

'f,
,

'"

..
.

"
e': .! Itltui en COMERCiANTE INDIVIDUAL, con un capital inicial

El Progreso, Varo. 5 de junio de 1998
. . .

'
.de Diez Mil Lempiras (Lps. 10,000.00) Exactos, siendo .mi

giro comercla/, además de los actos propios del comercio

lícito, la compra y venta de abarroteria en general y
cual-

quier otro producto de licito, comercio y
relacionado con la

actividad principal; bajo la dbhOttllnaclón de BQDEGA LO-
"~,~Hlt".j-I"; ,;"dJ ~¡,.;:_"."

.16 J. 98.,.

"

JOSE HECTOR GOMEZ TURCIOS

COMERCIANTE INDIVIDUAL
Al público en general y para los efectos de ley, HAGO

SABER: Que en Instrumento Público número 55, autorizado

16.J. 98 MARTA IRIS ANAAIBAALVAAENTA
Identidad N~ 0107-1963-01555

,
por el Notario JORGE RIVERAAVILES, el día cinco de junio

del CQrrlente año, me constltul en COMERCiANTE INOIVI-

,?U~k Y.'mi actividad principal. será la compra
Y venta de

"t:Mé, granos básicos; ganado, madera, bienes muebles e in-
':

:,t., ¡_¡.,.:
:" .

. .
muebles, ~epuestos, ilehrculos, toda clase de .mercaderías;

,
sr transporte públl<;ode pasajeros y carga a niVel nacional e

RENA; señalando com9 mi domicilio la ciudad Puerto de.
.

"Tela, departamento de Atlántlda.

Tela, Atlántlda, ¡¡
de' junio de i9~8

:
Ihternacionaia/ comercio en general y a cualquier otra ac-CO~ERCIANTE. I~IV~UAL . ~:;,;,.
~liI"~aél'lrc;t~', I=uncionará bajo el nombre de COMERCIAL..d.

! :'1':':
,'~,,\,.) i

'
';',_1,' hAl público en general y par~ los .~fectos de ley, HAGO,. AlONdRA,i:on un

c~P'I.t*Cd:!lGíhCO Mil lempiras ...........(

'"
..~.

"."<
SABER: Que en Escritura Púhllca,

Mme~o 199:
~:?,t?f~~~~~p~~:' ~:~lp'?,:,;,~,o~.q::,bQ),)endrá;stt'dbinicllJo en est~ ciudad capital.01 Notario Salustlo. AguiJar Martlnez'i ,Ole constituL,~n CO-h.

Sefé'su' prbÍ'hi' bdmlnistradora;'
"'.'" .MERCIANT~r. !~.!?)~lp~Ah,bajo¡,lat¡~enOmlnadIÓn ,1fer.TRANS-r~.fm\(r¡.

'.~" Tegucigalpa, M\'D:C. ,'8 'de' Junio de 1998PORTES PAZ, tenldhd6 como flnalldiíd '~rlnclp~I"I~{¡~cfl~la!l~''1
';6'J.,:'9it'

¡j''Í"n

ARElIS MARITZA FLORES
VALLADARES

'" . . ,
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0-' r,'

$ollcltud d,,: Marca de Fábrtct
.\ ¡' '.: ,.1

!I"
.
"1'

dé Sollcltud:'4661.98.
Fecha de PresentaciÓn: 14. de abril de¡:
1998." .' !

).) ,Emisión: 30 de abril de 1998.

Solicitante: DROGUERIA EVERST, S. DE R.

L.'DE C..V.' r,
" :" ."

Domicilio: Comayegüela, M.D.C.

Ai>od~rad¡j: lié. Sofonlas Ayala Padllla.

Reglst~o Básico:.
Fechs de Prioridad:.
Distintivo:

.

"..".'
.

SERAt DE PROPAGANDA

Solicitud de: M"rc8 de F6brtC8.

N' de Sohcltúd:4657.98.
.; ',;. '..,1,"

Fecha de Presentacló~i,,.14 de ~bríl! de,

1998.

Emisión: 30 de abril de,'998'.,�,' ; .~.

Solicitante: DROGUERIA EVEREST,S. DER.
L. DEC. V.:

,,: ,'.

Domicilio: Comayagüela, M.D.C. J.

Apoderado: lIC. Sofonlas Ayala Padilla.

Re91.stro .Báslco:" , ,¿, , ,

Fecha de Prioridad:
DI8t1ntlvo:

. . . ! ..! 1;

Stevifa

.:"oilcitud de: Sellal de Propaganda.

N' de Solicitud: 4662,98,
Fecha de Presentación: 14 de abril de

1998.

Emlsl<ln: 30 de abril de 1998.

Solicitante: DROGUERIA EVEAST, S. DE
R. L. DE C. V.

Domicilio:' Comayagüela, M, D.. C.
Apoderado: lic. Sofonras Ayala Padilla.
Regl8tro Óblco:

Fech8 d8 Prioridad:

Distintivo:

. 's té';'; i a"

,...J.. ~
Productos: Productos qulmlcos destinados.

1
' '"

. S la. Industl'la, ciencia, fotográfia: asl como
Productos: Café té, cacao, azúcar, arroz, a la agricultura, hortlcultur? y sllvlcultJJraj.

tapioca,! sagú,. slicedár'leós dor cafÓ'; harllhis r!!slllés artificiales eh estado bruto, materias. Productos: Productos farmacéuticos, vete.
y preparaciones hechas. de cereales, pan.. plásticas en estado bruto;. abonos psra 'Ias rlnarlos e higiénicos; substancias dietéticas'

pasteldrla y i:onil\~rla: hbtados cOÍl1estlbl~á~!¡¡r'!lerráS; cómposlCiónts extlntoras; prepara. para uso. médico, alimentos pare bebés,. em-

miel, Jarabe ~e. m~laza;. : ¡1~adur~8.,po'~0;t<)lf',mes para elemple y so.ldadurá de meta' pla~tos, material paro curas (opósitos); ma.

para esponjar; sal, mostaza; vloagre, salsas; .
les; pro.ductos I]uímicos destinados a co.o"; terlas para empastorIosdlentes. y para mo.l-

salsas .par8". ensalodas;!esp'¡clas,' ¡hleló,:;i"!!" strvoi' 1M allmelitos; materias curtientes: des dentales; desinfectantes, productos para. .
~dheslvos (pegamentos), destinados a ]a In. .Ia destrucción de los animales dañinos; lun-.Clase ,nternocl.?o'!!;,30:,;,) !i;J ,-i,,, ;1: Id¡;s¡ri~.' (Edulc¡;r8n\~). :/ll.',:

.
glt:ldils, herbicidas, '

'U'IJ¡.npUlpllpeIPOJd ilp,A.e,al'ep:!~ i'JJV¡", .f)'i~lasell{ternacio!\a.J; 01,' _ Closa: 05.

'.¡UIIIPuodICUJo:J Ael IIp sO¡:JeJIIRJRd o:JII'1. lo que se po."e, encooocln'llento dlllp~U(!'~D fIu~ se porle él1 (¡bhDc!míE!nto del pú-
,.. ,t;tif

1111' oluo'lillf.>búo!i u,iÍlilod'¡¡Ii"-'nb' d1 ': 'bh~i pá¡:8'éÍ'~¿tó~lJe ley corre8pondlllnte'. bllco para, electos. de ley correspondiente.

SUY APA i;RQMERO;iDE"VII..L4LTA ¡'-I!'
'1

:)(;¡~A~i., 1\4. ,~e }8i '.lIy, I~e Prople~8d h!du.~III).i ,,(Arl. 84" de. hi .ley .de :propiedad lñlÍllefrlaiJ.

Regls\r8d~ra de, la ,~ropI8d8~ Indu,strlel
,")' 'j'

"UY"~A)'.p,M~RO DE ,!,ltLAlTA',).
" Iw' 1',

SUYAPA RO~AE"O DE VlUAlTA
Íi: "b ",.Ir 1:!lII"IId) 61, ~bfl~!~.,UI')I~¡nO,). ~'I"~tlI8~~adoi{Ji')I. jir~ltid.d loduitrlll R"gl8trodore de le Pfopledlld IndU8tr1I!1\

3.16,~~O,~:.~,8't"\~~1.;';!.I!-t:::V.':"'\~"¡ ~í\13/'8'y30tl.198. 'in ,!t:!:.~ f~,!"j:,',1 3', 16y30J.'98~

S~II')ltud ,de: ~~'flll :~~"r<'~~I":(\n\',fJ: -..~')r90jj¿lnJdile¡¡ '..A~r~ode ';áhi¿o SEAAL bl: PROPAGANDA
N,'cle Solicitud: 4658-98.. ;...

.
.

Ni.!' S ,1'\' ¡j.'4660.9Q. ..' '~~,
; .!

".'
Feche' dePresér\tací~[I;J 14,,~el,,:brll lIé.1 ,¡Ihi '~~c;::}d~

I

'brt~~tac'ón:~T4 'd:' 'abr;;' ~e

¡
1

' s~l;cI;u~ de; Señal dé Propaganda.
1998, . "', .' 9911'

.

'1 "'1\1
¡¡,¡'(,O'. fin

'N' de Solicitud, 465'6-99.
Emlslóri:':!b: dWI¡'b'rll 'iI" \996;' ,,";"\' M"'tjO

~mls;6n: 30 rl" ilbrí.1 de';99f¡.
".

Fec.ha dé Presentación: 14 de abril de
~o\i(;itante:, DROGUE~It-EVEREs,r, S, DE R.

S'(jijéltah\d~! dnbaUERi,>t' ~VÉRST, is. 6f 11 ~I"\ )998."
l. D~~.

V.
..

I M D (¡ ,.,.~ ¡ . { ,l~ DE'C v. . .(;! I.Emlslón: 30 de abril de 1998.
Dorrllcllo, .Comayague el. .

"
'1,'

"" 1""-" ""'bbtnlclllo. ;';"mayágüéla, ~:. D.C, Solicitante: DROGUERIA EVERST, S. DE
Apoderado, Lic. Solo.nl&s Ayala Padll a.'

A d ..
d .. S f l'. A '~ I

.
P dlll '" 'R~! 'l'. DE C. V.. '. po era ol,..Ic. o on 88 Y8 a a a,

Registro. Bá9lco, ,. . l'; ¡CI;.'>;:">'?!WR~II'i~t;~'Bá91CO:.. Domicilio: Comayagüela, M. D C.
Fe

.
cha de

.
Prioridad:

.
"

F
... ti ac P',,'

.fd"d
.

'A
p'oderado: Lic. 8010nla8 Ayala Padllla.

"

¡! ',q:l~r\,loCb¡v niJrtl:
D 8tlntlvO!

\' Dlsünüvo: IIeg'8tro 888Ieo:

." '. '. ;'.. Y.;:'¡ ;:\\.1')1. 0;,11;],,,.,, J ":"! Fe0h8 de Prioridad:

I ,;'1 ..~,~,~:~ ~,t ~.'íiL;¡..! ~:)'n
,O¡\,; nJn,'n¡$ !,'e V"¡ 8,' ,. . Di$Untivó:

Productos:' Calé té,cacao, azúc~.r, . arro;~,. ¡
"

.
"."

. ¡¡I ',: Naturalmente' dulce sintapioca sa!/IJ:¡'~Hl!ljd¿¡'¡e(fFi11'!1 '~afé: í\é'~n8~'
H J I.1PfbdUéto~, f'rollJl:tos qulmlcos, destinados

y pro~araclones hecha.9,de,c.~reoles, ¡..pan:\(I.~"I
I
~dl~~~S¡rl~,C.I~ncla,fotogrsfla, 0$1 cOrn~" azúcar ni\,cal~rías

pastelerra"'y'confl~~rla, 'hel~dos c~mestlbles: a. a agrlcuÍlura, horticultura y silvicultura;
.

b d "'\
~. .

\-''' d .Ií'

J
I "'¡'~ I""'s

:t,reOI
.

fIas:ertlflalaIM
.

.,en estado bruto; abonos Productos: Café, té, C
.
acao, azúcar, arroz,, .mlél!, ..Jllra e, 1111'1..e.lI; f, uv.. u. 8 ,,,U

v" .,.,
"."

.
.. ..

' .'
. ,¡.

I t I S. I as pára las tierras; compoSICfo"tl6i'éidllltofes¡:1.I,taplo.cli,;sagu; ~Ucedaneos del café; hal'inas
para esponJat; sa; mos azo; v nogre, as , . L.J J

' "
". .'

. .
..' .. . ,

"1
. . ,. .¡ . '.¡

''''
l;"U ¡",

¡j., (
ld~'.JI ';¡.>" \ 1".; ".;1i'.\['¡""1

~Jb ():',,,re~lIrliaiónes paro '/il temple y 8oldadllt8' 'de ¡' Y lirép:!rac ones hechas de cereales, pan, pos.
sa150~ "ora ensa as, espec o~, e D. '. '. .

'.. ."..
me,tales.;, ~ri:ductp.~ ;qulmlcor.dest.inodos o tal erra ):'..,~o,nfUerla, he.lados comestibles:

'1 1
'

,. .v ¡''''''''''''
.¡o', ,,1"10)1(1" 1 ;o.' 1: '.,' .. .,1.

I b d I<,f., i' 11" ';1.,
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oo' .." conso

.
rva

.
r.1"s alimento

.
s; mat...las "urtlon.t~s

l' u'! r;
ip ;

~

¡ar~ e:x e, .!T!I' aza.) ',Ievaduras, polvo~
IMe Inlerhaclonal: O. .. .Jt\.,,,,,, \.

.'. i'
Il

'

,
<"

.
." "..

l . '

.
.' ' . .

.
l
olll¡eslvps, (pt'gamentosJ, desd¡;arl<Ja a 16 In" ara .ponJar; sal; mostaza: VInagre: salsa

.
s:

1
. 1')n'l~'n' 1 !'lb

,,,,,1,,,,(111 .' ."p" "110:"1)1:)1:.,.. 'o'.
. . . .......
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"o "'1
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. co para
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(Art.84 d8,le UlY de f'tOpl''''8.!"Ind1,ietrII!I),íIC,1 'no l¡¡J'.'
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,;..¡.\¡ ".1
,.1

'1¡;f"I);') l)¡il.'u'~) ¡¡J;~;\ n& u,r..n,n,.," .".
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.'",' '" 'r ¡'/"," :'I1,\,.)!I','
Rel,I~~r~1orgbd'bi!'Urr?~\ect~d..'~I1~tr!".",rtl¡jpl:1o¡8U'~!'I~ROMÉRoDI!\~il.UTAnOIi:JGrIlIflOnr.jUYA;~'i\bMt:"()¿E'\h~LALt~
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'. .,tIP~,'per~¡tld~,por las leyes y, !!~ rplac,ioner Ron, la finalidad,.1

iIM'tt'ÁD;{"b'i:"cÁí'rrAfl Ivilwtt
,,¡

," ',.' kprlliclplil de! la' Sociedad, lá', adminIstración db la Sociedad
,';!i'1I./fi,,>{ 1"., ,.1"'''-' 7>'-':;" testará. a oargo de su Gerente GeneraL"

En cumplimient.c:ldel Articulo 380 del Código de Comercio,
. ..Teg'ucigalpa, M, D . C., 10 de junio de HI98al público y COnlér,cto~1'I'ge,neralf.) SE HACE SA~ER:'Que me. ". ,

.diante Instrumenti>;)¡~úb~~' ~w,nerou137".
. autofl~ado!enesta

"16 J'."91i 1".1 ,
LA GERENCIAciudad, y ene8t.\l.nI,(ijna:?récb~. por el .Notano qUS~AYO A~OL-,!. i ,¡'.,. .

FO NAVARRO :Sé~ba"Cónst/tuldo la Sociedad Mercantil que gIrará
baJo la deno~int\~lóni s!lcl~1"é:i~ "ALIANZA DlET Sj.JPPLY, SO.

"1:<'\";"1 iCONSTlTUCION DE SOCIEDADCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARtA., ,.
BLE" (ADS..,S.'DJiRJ.L. JjEC, V.),conu.ncapitalri1fni~o"'!' .'",',

.
"

..n y pagáddde'V)¡;INTICINCO MIL LEMPIRAS y un capItal "Al tenor de lo prevemdo en el Articulo 380 del Codlgo::::~i~~ deQ~iNitU'frOS'~LtEMPIRAS. Su finaÚdad prindpal de Comercio, al público,¡.en gene!al, se HACE SABER: Que
será la Importaci6n:' dis\rlbUclón, ,compra y Vt'nta por mayor y,.,. en Instrumento Publico numero Cincuenta, y. Ocho (58),_ auto-
menor de productos di~ticos 'y similares, pudiendo también de.

'
rizado en esta ciudad capital, el cinco de JU~IO del a~o en

dicarse a cualquier otra actividad de licito comercio afines o no curso, p~r la. Notarla, de Marco Au~usto Hernandez Esplnoza.
a la actiVidad prtncipal que sean permitidas por las leyes bondu- se constituyo la Sociedad Mercant" denominada COMERCIA-
reí'las Tendrá 8U'domcllio'princlpal en esta ciudad de San Pedro LIZADORA INTlBUCANA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
Sula, 'co,¡¡ sucursales o agencias en cualquier partc; del rBIR o LIMITADA (COIN, S. DE R.L.),

s.u domicilio será .Ia ciuda?en el extranjero Y' su duración eS por tiempoindefimdo. de Intibucá, departamento de Intlbucá; y
su finalidad sera,"

'la operación de estaciones de radiodifusión sonora, la pres-San Pedro Sula, 29 de mayo de 1998 taclón de 'servicios de reparación de equipos de radiocomu-
nicaciones, la' importación y comercialización de equipos.LA GERENCIA repuestos y accesorios de radiodifusión, de radlocomunica-
élón y electrónicos y cualquier otra actividad de lícito co-

i merclo; su capital Diez Mil Lempiras (Lps. 10,000.00).

16 .l. 98,

-.--.....-
COMERCIANTE INDIVIDUAL---

Se HACE SABER: Que en Escritura Pública, autorizada
en usta ciudad, por el Notario Luis Felipe Tercero Flores, el
03 del mes de junio de 1996, hice declaración de COMER-
CIANTE INDIVIDUAL,siendo su actividad principal: Corte de
cabello para ambos sexos, shatnpoo, secado, pelnado~, ma-
nlcure, pedicure, tintes de pelo, rayltos, permanentes, alisado,
desllsado; faciales, tratamientos de la piel en general. pu-
diendo abrir o clausurar a su conveniencia sucursales en el
resto del pals. Que el nombre o denotninación del estableci-
miento será SALA DE BEl.LEZA SEBASTIAN.el cual estará
ubicado eo el Municipio de La Ceiba, Depto. de Atlántlda. Que
el capital con que ha iniciado sus negociases de Cinco Mil
Lempiras Exactos (Lps ¡'5,OOO.00). Segundo: Que no ha cons.
tltuldo derechos reales sobre dicha empresa, ya que ella
actúa como Gerente Propietarla,del. "'!Isl!l0' ', ,

16 J. 98
SUVAPA ElIZABETH EUCEDA MALDONADO

" '" GERENTEPROPIETARIA

CONSTlTUCION DE SOCIEDAD

A la banca, el 'comercio y público, en general, para los
efectos señalados en el Articuló 380 del Código de Comercio,
se HACE SABER: Que mediante Escritura Pública autorizada
en esta ciudad el dia 4 de junio de 1998 por el Notario Edmun-
do Adonay FaJardo Lara, quedó constituida la Sociedad Mer-
cantil denominada MOTOC~NTRO GA~y,,¡Si.'tÜE'R, L., cuya
finalidad será importación, exportaclóh compraventa de re-
puestos nuevos y usaClos para bicicletas, moto~i<:letas y ca-rros; y a toda actividad industrial. coniercial0.lliliersionista
relaCionada con tales fines; SU domicilio sérála ciudad de
San Pedro Sula. Cortés, Con Un capital de apertura de Cinco
Mil lemplras. Será administrada, por un, Ge~ent~ (3eneral,

16 J. 98 LA ,GERENCIA",.1
",,,1,._~

. CONSTITUCI,ON I>E ,'SOCIS>AD ,"

,',,' . .1', ,,'

P!u'alos efeCtos de ley. a( público én generál y á ,los
comerciantes eh paiticLJlar; seles,'HACE SABER!, Que en
Escritura Pública, autorizad,:] por el Notario Marco Aurelio
Castro H., en est~, ciuqad fue c,onstiWlda PQ~tiempo inde-
finido la Sociedad SUP~RVISION V CÓNSULfORIA, S. DE
R.l. DE C. V., con domicilio en la Colonia' Rubén Dario de

f

Tegucigalpa, Munipipio, del Djstrlto Central; su capital es de
Cincuenta Mil Lempiras '(Lps. 50,000.00), totalmente pagado,
teniendo como finalidad la explotación y

estudios de faetl-bll/dad técnica, económica, financiera, estudios, diseños de
proyectos y otras actividades y representaciones de cualquier

Tegucigalpa, M. D. C., 5 de junio de HI98

16 J. 98 LA GERENCIA

CCNSTlTUCION -DE SOCIEDAD

.Al comercio y público en general, en cumplimiento con
lo expresado en el Articulo 380 del Código de Comercio, se
HACE SABER: Que ,según consta en la Escritura Pública nú-
mero 14, autorizada en la ciudad de Tegucigalpa, departa-
mento de Francisco Morazán, el 16 de abril de 1998, por el
Abog¡:¡do y Notario J, Francisco Zacapa, se constituyó la
Sociedad SNAP, S.' DE R.l., de este domicilio, con un ca-pital de Cincuenta Mil Lempiras (Lps. 50,OOO.00J, íntegra-
mente suscrito y pagado, cuya finalidad es principalmente,
11:1elaboración y comercialización de toda clase de produc-
tQS alimenticios en general; comercialización de mercadería
en general, importación y exportación de productos manu-
facturados; representación de casas nacionales y

extranje-ras; preparación y atención de eventos especiales como bu-
ffets, banquetes, fiestas y toda, clase de acontecimientos so-
ciales en donde sea necesaria la atención social del público,
asl cama la realización de cualquier clase de actos relacio-
nados directa o,indirectamente con la finalidad principal.

16 J. 98

.
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

. Para los efectos de lo preceptuado en el Articulo 380 del
Código dé Comercio,' al público en general y

al comercio,se HACE SABER: Que mediante Escritura Pública número
.trelnta, aUtorizada en esta ciudad, el dla 22 de mayo de 1998
por el Notario José Ramón, Paz, se constituyó la Sociedad
denominada BIORGANICOS ,DE CENTROAMERICA, S. DE
R. L:., con nombre' ,comercial, cuyo domicilio será la ciudad
de Tegucigalpa, MunJclpio, del, Distrito Central, con un ca-
plt~1 ,social ,de, Lps. '5,000. OO,'la actividad principal de su
giro \Será la h"pOl"taclón, exportación y

comercialización detnercaderlas, incluyéndose pero no limitándose a productos
para Uso agricola" agropecuarios o agroindustrlal todas aque-
llas actividades conexas y relativas al giro principal. La
sociedad en referencia será administrada por un Gerente
General. .,,, ,

TegucIgalpa, M. D. C., 8 de Junio de 1997

16.J. 98
LA GERENCIA
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SER4L I)~ PR()PÁGANDA adheslvos (pegamentos) destinados a la In- OUnA", con reivindicación de los co-

- dustrla.(Edulcorante). loresverde,azul, y amarillo.Solicitud de: Señal de Propaganda. Clase: 01.
N' dé SolicitUd: 4659-98.

.
Lo que se pone en conoclmiéhto dol pú.

Fecha de Presentación: 14 de abril de bllco para efoctos. de ley correspondiente.
1998. (Art. 84, de la Ley de proi>l~dlld Industrial). .
Emisión:30 de abril de 1998.
Solicitante, DRQGUERIA EYEREST,'S) .DE ¡

R. lo DE C. V.
C'Jmlclllo: Comaya{/üela. M. D... C.'

Apoderado: Lic .'SofónI9s Ayal!! ~ad"la.o'
Fléglltro 868leo: .;.\i .

'
I

Fecha da I'rlor/dlld: ,'.
Distintivo: '

SUYAPA ROMERO bE VILLALTA

Registradora de la Propiedad Industrial

3.16 Y 30~., 98. ','

MAhcA DE FAÍlIIICA

-
SolicitUd dé: Marca de Fábrica.

Natutalrrt'enfe dulce. sin, N~ dé Solicitud: 5805-98.
azúcar, ni. .~alor¡as 'Fechá de. Presentación: 5 de mayo

, . .de. 1998.
.

Productos,"produetos qulmlcosdestlnados
"!l'"

Emisión: 18-5-1998. ,
a la Industria. ciencia; fotograffa,asf como ,c'. Soiiclt~nte: IMDICASA, S. A. DE
a la agricultura, horticultura y' ~lIv¡cUlturaOi ,00 V . .

resinas artlf.lClales en estado brutb. mate ti os '

I Domicilio: San Pedro Sula, Depto.,
plásticas en estado bruto, abonos, para las .,de Cortés.'

"tierras; composicl~nes extintoras; prepsra. .6.poderado: Daltón Gerardo Morales
Clones para el templ~ y soldadura de meta. Re!1istro' Básico:
les: productos qulmlcos dastlnados a con. f'echa de Prioridad:
scr,Sr los alimentos: materias curtientcs; Di!!tintivo: ':ROAD MAKER y ETI-

Productos: Calzado todo tipo de cal-
za¿o.

Clase Internacional: 25.
Lo Que se pone en conocimiento

del pllblico para efectos de ley co-
rrespondiente. (Art. 84. Ley de Pro-
piedad Industrial). .

Su yapa Romero de Villalta
Registradora Propiedad Industri:ll

16,29 J, Y 13 J. 93.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
.1.'_] ",:,1; "'0,'

Para los efeetu!! legale!ÍbOrídlgúlénte$.'al públlcoerigenéral, se h~ce
saber: Que' en Escritura PúbliCi!, aUtbrizildá'pot el Notario José Rolando
Arrlaga

M"
el,dla primero dé"jUhi¡{de 'inil hOVáclentós,noventa y ocho" se

constituyó la Soclellád 'derromlrilida'ENTRETENIMIENTOS MULTlpLES, sd"
CIEDAD ANONIMA' DE, CAPITAL' VARIABLE. con Uh cápltol mrnlmo de
Veinticinco Mil Lempiras y un méxlmo de Cien Mil Letnplrils. cuya fhjalldi1d
será la representacJÓh; distribución y 10gencla de t!as9S naCIonales y ex.
tranJeras, alquiler y venta de productos 'tales' como videocasettés. CD.Ró'.
I)'IS, CDS y caseltes musicales. libros;' revistas, publicaciones literarias
y otros ",Iacionados a ,la Industria clnématogréflca Y, el medio e~crlto:
alquiler y venta de equipo de computaclón/"equlpo ellu:lr6nlco, Juegos
electrónicos y componentes HI.FI: su domicilio SOOl81s8rl\81 lugar de
Sen Pedro Suls, y sanl admlnlstrsda por un ConleJo, de AdmlnlltraQl6~

\
San Pedro Sulo., 2 de junio de 199B.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION

16 J. 98,

HERBNCIA AB":'INTEST,ATO li

La suscrita, Secretario del Juzgado de Letras Primero Departamental
de Choluteca, al público en general y para los efectos de .Iey, hace

saber: QlIe este Juzgado en fecho d08 de jUnio de mil) noveCIentos no.
venta y ocho, mediante, sentencia definitiva,. decl.aró a,' loa sellores:
Nahún ,Rivera, Debor,! Asuba. Estrada, Rivera, .Rlgoberto, Rivera; Rivera,
Somir Aroldo I1lveráRlvera,' Ada Marina Rivera Rivera" Ninfo, pneyda
Rivera Rivera, DorlsEs,,!eralda Rivera Rivera. Gladis, Azucflna ,l1ivera
Rivera, Rony Rivera Rivera y Milton Donaldo Rivera ,Rivera. herederos
ab-Inteatato de todos los bienes, derechos yo~(}I.on~~" que al morir
dejara su extinta abuela y madre respectivamente, las. ;8elloros: Ninfa
Riverá y Ada Ninfa, Rivera, y se les cÓncltde 'Ia po~esló~ @fectlva de la
herencia sin perJulcid de 0rt~o,s.hflri~é,r,()s ,te~ta~~nt~~lps. (! ~b-Intestato
de Igual ó mejor d~recho,',,'.. .j";,¡

""""'''';1
,;:''il,,{f'',

' . .
'.

1, ,-
'1,: . .' ,'¡:

J""
'.

",'
.\, ; ,':;'~ tn~ ,\'\ ¡_"

1101 1
,'Cholu~?,~~",~íae lp,nl~¡;d~,1~!I~.,
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16 J. 98.

MARINA ESPINO

'"',!;
..) . .

'i :'
s?cret~r~~ t

. r\./,

I.:.j

'¡:PE,QLA~ACION DE COMERCIANTE

INDIVIDUAL

Al público y comercio en general, y pIIra los efectos señalados en el
Artfculo ,380, del, Código de Comercio hago saber: Oue Con fecha 5

d"Junio de 1998,en Instrumento Número 120. autorizado por el Notario VER-
TER SADY HERNANDEZ HERNANDEZ.hice mi declaración de COMFFI.
CIANTE INDIVIDUAL, a través de la Empresa "SEÑOr¡ CAFE ESPRESSO"o
consistiendo mis actividades en la compra. venia y comerclnllzación de
cnfd y sus derlvnelos, MI como Cllnl'llliorn¡,'" I1OlIvl¡f,,¡f ¡f~ Ilr.ll" """'''1'1:1".nI OOpllAIeo eln CIliCIOMil 1.1'",!.lrM

[K""¡""
(1P", ".ClIIII,IICI).Y nll ¡f1l11l1"'II,,

e8 )0 oludad de TeguQlgalps, M. D, c.

IB'J;' 98. 'o"

Tegucigalpa. M.O. C., 5 de Junio de 1998., .
EMILIO JUAN BENDECK SANSLlR

--~
CONST;rTUCION DE SOCIEDAD

,,--~--., .-.
, Al público en general y a los comercia.ntes en particular,
SE 'HACE SABER: Que mediante Instrumento PúbJico Treinta y

Seis autorizado en, esta ciudad, por el Notario MARCO AURELlO
PINTO, de fecha' 2 de jUhlo de 1998, se constituy6 la Socied:\d
Mercantil "DIVERSIONES YOYI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI.
TAL VARIABLE", con Un caopital sOciol mlnimo de LPS. 5,000.00,
y un máximo de LPS. 100,000.00; si~ndo :su fi~alid,,~ la: .Ofrecer

. al público toda clase de servicios y dIversIOnes It1fanhles, Im?orta-
eión, compraventa, comerci~liZ8ción, i~stBlación y ,explotsclon , d:,
toda clase de jue'~os infanUles, eléctncos, electrómcos y n~ecanl-
cos as! como todo tipo de accesorios y mercaderra de BClto c~
me;cio 'y demás actividades comerciales Hcitas, siendo su dOl1lJ-
cilio estaciltditd, y cuya 'Ii\<lml!listración estará a cargo de IIn
,ConseJo de Adrhinistrá~i6r\,'. . -

"

,>,

'.
~ J

"

;,
1\",1'

I

:531\.\~iH'o: 'Sula, 3 de junio de 1998
,\ _1 U(,:~1.'~ i..\",

b C~'t"1-.¡ f,t~"\\,,r\ ;'}hyd

:'; I i lI'JOJ1.GE 'FltANCIsao CANAHUA 11 HOCH

,./r;,r,f¡tesidétite del co~,sejo de Administración

'16 JP'!¡S;I,
fO\f:Jpll:;;J:J-fl1i



CONSTITUCION DE SOCIEDAD, S. DE R. L.
=-

l~GACETA - REPUBLlCA DE HONDURAS. - TEGUCIGAlPA,M.D.C., 16 DE JUNIO DE 1998.

REFORMA .DE SOCIEDAD

Cumpliendo con el ArUculo 380 del Código de Comercio, al
público en general, SE HACE SABER: Que en Instrumento Nu-
mero 48, del 16 de marzo de 1998, autorizado por la Notaria
ALMA CONSUELO GUZMAN GARCIA, se constituyó en esta ciu-
liad la sociedad "MADERAS DEL CARIBE, S. DE R. L.", con
un capital autorizado de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS ........
(LPS. 25,000.00). La finalidad será Ja compraventa, comercializa.
ción y exportación de madera en generaJ, asl como la representa_
ción de casas nacionales y extranjeras de toda Indole y en fin
He dedicará a cualquier otra actividad de Jldto comercio per.
mitidas por la ley de la República de Honduras, afines o no a la
actividad principal, tomando en cuenta ]a anterior enunciación
no es limitativa, sino ejemplificativa de la actividad mercantil,
Hienda el domicilio principal de ]a sociedad la ciudad de Teguci.
galpa. M. D. C.

Tegucigalpa, M.D.C., 9 de junio de 1998

HJ J. 98. LA GERENCIA

CONS'I'ITUCION DE SOCIEDAD
"AIRES ACONDICIONADOS, Y REFRIGERACION, S. DE

R. L." (ARCOS, S. DE R. L.). Para Jos efectos Jega]es
cOnsiguientes, al público en general, SE HACE SABER:
Que en Escritura Pública, autolizada por el Notario ER-
NESTO AL VARADO REINA, eJ' dla tres de junio de mil novecien.
tos nove.nta y ocho, se ,cc'nstituy6 la sociedad denominada "AIRES
ACONDICIONADOS Y REFRIGERACION, S. DE R. L. (ARCOS,
S. DE R. L.), con un capital de CINCO MIL LEMPIRAS EXAC.
TOS, cuya finalidad es la reparación, cOmpraventa, instalación,
mantenimiento, supervisión de aires acondicionados y sistemas de
refrigeración, asl como .a servicios análogos y conexos y en ge.
neral cualquier otra de licitó cOmercio. Su domicifio social será
la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, y será administrada por un(J
o más gerentes generales.

San Pedro Sulá, 04 de' junio de 1998

16 J. 98.

CONSTITUCI'ON DE SOCJEDAD MERCANTIL

SE. AVISA, al público en general, que en Instrumento
N" 49,

de fecha 25 de marzo de 1998, ante eJ Notario CESAR FRANCIS.
CO LOPEZ, se constituyó la Sociedad Mercantil denominada "DA-
TACORP, S. DE R. L. DE C. V..., para Hevar a cabo soluciones
corporativas de 'compra y venta de toda clllse de bienes y ser-
vicios, de reparación y capacitación en general, representación
de casas comerciales nacionales y extranjeras' y demás activi.
dades licitas relacionada con su giro principaJ; su domicilio Te.
gucigalpa, M. D. C., capit.al mlnimo suscrito y pagado ........
LI'S. 6,000.00 y capital máximo autorizado LPS. 10,000.00.

,
Tegucigalpa, NI.D. C.. 8 de junio de 1998

16 J. !}8. LA GERENCIA.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al comercio y público en general y de conformidad con el
ArlJculo :J80 del Código de Comercio, SE HACE SABER: Que en
Escritura Pública Númew Cuarenta y Uno, autorizada en esta
dudad, e] I de junio de 1998, ante los oficios del Notario OSCAR
Daf.I'AS CHA VEZ, 'se constituyó la SOciedad de Re9¡>onsábilidad
Limit.ada den9mínada "COMERCIAL GENESIS S DE R

L"con un capital s9cial de OCHENTA MIL LEMPIR'AS : :
(LPS. 80,000.00) suscrit.o y pagado; tendrá como fina1idad la C9m_
praventa de mel'Caderlas en general y demás activIdades afines
de !fcito comercio. Su domicili9 será la ciudad de TeguCigalpa,
Municipio del Distrito Central.

Tegucigalpa, M. D. C., 8 de junio de 1998

16 J. 911.

17
=

Para los efect.os del Articulo 380 del Código de Comercio,
SE HACE SABER: Que mediante Instrumento Número 580, de
fecha 28 de mayo de 1998, autorizado en esta ciudad por la No_
tario HILDA BENEDITT LAINEZ, se procedió a reformar la Cláu.
sula Primera, en la que se refiere al nombre comerciaJ de la
s9ciedad mercantil denominada "COMERCIAL VILLANUEV A, S.
DE R. L. DE C. V.", la cual se leerá asl: "PRIMERA: La socie.
dad girará bajo la denominación "NOVEDADES EL GLOBO, S.
DE R. L. DE C. V....

San Pedro SuJa, Cortés, 29 de mayo de 1998

16 J, 98. GERENTE GENERAL

DECLARACION DE COMERCIANTE
INDIVIDUAL

--.,..-
Al comercio y público en general, se hace saber: Que en Escritura

Pública Número Quinientos Cuarenta y Siete, autorizada por el Notario
José María Alemán AI/ila, me declaré como COMERCIANTE INDIVIDUAL,
con un capital de Cinco Mil lempiras (Lps. 5,000.00) y mi finalidad es
transporte público de carga y todo lo relacionado con transporte y a cual-
quier otra actividad de licito comercio, su denominación será "TRANS.
PORTES MEZA", con domicilio en la ciudad de SlguatepequH.

Slguatepeque, 08 de junio de 1998.

16 J. 98. RONY JESUS MEZA

COMERCIANTE INDiVIDUAL

Al público en general, se HACE SABER: Oue ante los

oficios del Notario José Rodimiro Murillo Castro, me cons-

titul en COMERCIANTE INDIVIDUAL, bajo la denominación

de INMOBILIARIA MElGAR, teniendo como actividad prin-

cipal; bienes y raíces, etc., con un capital de l'ps. 10,000.00,

con domicilio en esta ciudad de Choluteca.

Choluteca, 3 de junio de 1998

16 J. 98 CARMEN ROXANA MELGAR ORTIZ

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Para los efectos de lo preceptuado en el Articulo 380 del Código
de Comercio, al público en general. y al comercio. banca e industria en
especial, se hace saber: Que mediante Escritura Pública Número Seis,
autorizada en esta ciudad, el dla 18 de abril de 1998, por el Notario J. Fran-
cisco Zacapa, se constltuyó'el aumento de capital, de la Sociedad Mercan-
til PHElPS DODGE CENTRO AMERICA, S. A. DEC. V.. con nombre co-
mercial. (PDCA-HONDURAS), cambia su domicilio a la ciudad de San Pedro
Sulo.

Tegucigalpa, M. D. C., 8 de junio de 1998

16 J. 98.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

COMERCIANTE INDIVIDUAL
,'1'\

Al público, hago saber: Que en esta fecha, me he constituido como
~ ..

GOMER()IANTE INDIVIDUAL, para dedicarrne al transporte público de

.pasaJeros y ,carga a nivel nacional, con un capital de Cinco Mil Lempiras.

Abogado: Juan F. Barón luplac. Instrumento ,N' 592. TFIANSPORTE

MEJIA.

LA GERENCIA 16 J. 98.
RUTH YOLANDA MEJIA


